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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

E xposición A S. M.
SEÑORA: En el presupuesto vigente se 

asignan al Ministerio de Estado 1.500,000 
reales para gastos eventuales durante los 18 
meses que comprende su ejercicio. Esta can
tidad , destinada á costear la traslación y el 
establecimiento de los Agentes diplomáticos, 
no solo se hallaba agotada al hacerme cargo 
de la Presidencia del actual Gabinete de re
sultas de las remociones verificadas en el per
sonal de dicho Cuerpo, sino que los gastos 
ocasionados con este motivo excedían en 
816,093 rs., según aparece del adjunto estado.

Privado el referido Ministerio de los me
dios necesarios para llenar este déficit y hacer 
frente á las atenciones sucesivas del servicio, 
se hace indispensable aum entar el crédito con
cedido al art. 2,°, capítulo IX de su pre
supuesto.

Por tan to , Señora, y considerando que el 
crédito que se otorgue ha' de usarse solo en la 
cantidad que el servicio ex ija , el que suscribe 
tiene la honra de proponer á la augusta apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Noviembre de 1856 =  SE
ÑORADA L. R. P. de Y. M .=E1 Presidente 
del Consejo de M inistros, Ramón María Nar- vaez.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha expuesto 

el Presidente del Consejo de Ministros, y de acuer
do con el parecer del mismo Consejo, vengo en de
cretar lo sigu iente:

Artículo 1." Se concede al Ministerio de Estad» 
un suplemento de crédito de dos millones de reales 
con aplicación al artículo 1.°, capítulo IX, sección 
octava del presupuesto vigente, para subvenir al 
aumento que han tenido, y que probablemente ten
drán en el presente ejercicio, los gastos de ayudas 
de costa y habilitación para establecimiento, corres
pondientes á los empleados del Cuerpo diplomático.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley para la aprobación de es
ta medida.

Dado en Palacio á 10 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  Refrendado.=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

REALES DECRETOS.
Teniendo en cuenta las razones expuestas 

por D. Federico Vahey, y conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, vengo 
en admitir la dimisión que hace del cargo de 
Consejero Real en clase de ordinario, propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á 13 de Noviembre de 
1 8 5 6 —Está rubricado de la Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de M inistros, Ramón María Narvaez.

Conformándome con la propuesta de mi 
Consejo de Ministros, vengo en nom brar Conse
jero  Real, en clase de ordinario, á D. José Za
ragoza, Gobernador de la provincia de Madrid, 
quedando satisfecha del celo, lealtad é inteli— 
gencia con que ha desempeñado este cargo

Dado en Palacio á 13 dé Noviembre de 
1856. =  Está rubricado de la Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Madrid á D. Cárlos Mar
ón, Director general de Rentas estancadas.
. .  en Palacio á 13 de Noviembre de 
1856.=E stá  rubricado de la Real mano. =  El
• 5 E ñ £ £ CoDseio de Mi"istr“ -

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición á S. M.
SEÑORA: La propia experiencia y el ejem

plo de otras naciones, aunque muy tarde, vi
nieron al fin á demostrar, no ya la convenien-
n o V m0, nec_esidad de generalizar entre nosotros la enseñanza de la selvicultura como 
uno de los medios más poderosos para restan  
rar los montes del E s tilo  y  de C  p ú e l t e  
POtier coto á su lastimosa decadencia, y meio- 

nos y extenderlos después de cuatro siglos

de olvido y abandono que, tanto corno la tala 
y el incendio, y la licencia y los estragos de 
las guerras domésticas y extrañas, contribuye
ron á la ruina de nuestros arbolados, las prac
ticas viciosas, los procedimientos de sus mis
mos cultivadores, y aquellas arraigadas preo
cupaciones y vanas observancias que robuste
cidas por la tradición y la costumbre fueron 
siempre más apropósito para contrariar su na
tural desarrollo, que para facffitaiiey multipli
car sus productos.

Es una triste verdad: ni el conocimiento 
de los suelos y de la índole especial de las fa
milias arbóreas, ni las condiciones indispensa
bles para hacer provechosas las podas y las 
cortas, ni el orden y concierto de los turnos 
periódicos en los aprovechamientos forestales 
se observaron jamas al tocarse la necesidad de 
someter el cultivo de los montes á un sistema 
científico bien entendido. Sustituido este du
rante largos años por la ciega rutina, aparece 
afortunadamente la Escuela de selvicultura de 
Villavillaviciosa de Odón como el término 
de tan deplorable retraso y el principio de 
una nueva era de progreso y mejora para nues
tros arbolados.

Modesta como su destino, necesaria como 
el objeto á que consagra sus enseñanzas, lle
vando siempre por divisa la utilidad pública, 
si esconde su importancia bajo las formas más 
sencillas, levantada gradualmente á la altura 
de los establecimientos de su clase que alcan
zaron mayor crédito, difunde al fin la teoría y 
la práctica del selvicultor, se convierte en un 
plantel de profesores, y ofrece al Gobierno y á 
los pueblos la estudiosa juventud que, formada 
en sus aulas, se encarga hoy por un feliz desti
no de la restauración de nuestros montes.

Con el auxilio de sus luces puede ya esta
blecerse el sistema de cultivo y aprovecha
mientos que nuestros padres desconocieron: la 
inexperiencia y la eventualidad, el capricho y 
la rutina ceden su lugar á los buenos princi
pios, á la teoría científica justificada por las 
aplicaciones.

Y no es solo una fundada esperanza el f ru 
to de las nuevas enseñanzar • no ps pl p**rvpnir quien ha de acreditarlas. Sus buenos efectos se 
tocan ya en el dia. Formado el Cuerpo de In
genieros de montes, ofrece en el corto período 
de su existencia trabajos importantes que re
velan cuánto puede esperarse de su celo é in
teligencia en un cercano porvenir. A los Inge
nieros de montes se debe el reconocimiento de 
varias provincias, la formación de sus croquis, 
las observaciones científicas sobre el arbolado, 
la geología de los diversos suelos y las influen
cias de sus climas respectivos. En los recono
cimientos que practicaron por disposición del 
Gobierno confirman el justo concepto de su 
capacidad y la memoria sobre la clasificación 
de los montes, determinando los que debian 
exceptuarse de la desamortización, manifiesta 
toda la utilidad de sus funciones y la inteli
gencia con que las desempeñan.

Son pues estos trabajos la preparación de 
otros más extensos é importantes. Aguardan 
al Ingeniero de montes la plantificación de un 
sistema general de aprovechamientos; la orde
nación de estas propiedades, hasta ahora ca
prichosa falta de unidad, irregular y contraria 
á la mejora del arbolado y al rendimiento de 
sus productos. Mas aunque tan vasta empresa 
se recomiende por sí misma, y una aprem iante 
necesidad exija su pronta realización, preciso 
será proceder gradualmente; limitarse por aho
ra á determinados territorios; empezar por un 
ensayo.

Porque no de un golpe é instantáneamente 
se cambian á la vez en todas partes los hábitos 
envejecidos y las prácticas de muchos siglos, 
ni se encuentran tampoco bastantes ejecutores 
entendidos para abarcar á un mismo tiempo 
las dilatadas zonas forestales de la nación en
tera. Se tra ta  de dar otra forma al servicio del 
ramo; de dividir convenientemente la Penínsu
la en dist ritos de montes; de establecer en ellos 
la ordenación más oportuna; de apreciar las 
condiciones físicas de cada u n o ; de reunir to
dos los datos estadísticos indispensables para 
valuar su verdadero precio ; de fijar las rela
ciones entre la parte administrativa y la facul
tativa del ramo, procurando á una y otra un 
vínculo común, y haciéndolas concurrir al mis- 
mo objeto; esto es, al fomento y mejora del arbolado.

Por eso, en vez de extender desde luego 
esta reforma á todas las provincias, se limita 
por ahora, y como un ensayo aconsejado por la 
ciencia y por los acontecimientos, á las de Ma
drid, Jaén, Santander, Cuenca, Segovia, Avila 
y Oviedo. Ni otra cosa podria intentarse cuan
do el número de Ingenieros es todavía muy in
ferior á la extensión del territorio que recla
ma sus servicios. Pero establecidas las bases 
del nuevo sistem a, sin penosos esfuerzos se 
desarrollará gradual y sucesivamente confor
me los resultados le acrediten, y el aumento de 
los productos de los montes ofrezca mayores 
recursos para llevar más léjos las mejoras in
tentadas.

Esta manera de proceder parece tanto más 
oportuna y admisible, cuanto qu e , á pesar de

sus ventajas, ni aumenta por ahora los emplea
dos, ni ocasiona nuevos dispendios al Estado y 
á los pueblos. Varía únicamente las atribucio
nes y la nomenclatura délos funcionarios exis
tentes al crear un nuevo régimen para la ad
ministración de los montes.

Por lo demas, la unidad y concierto en las 
apreciaciones, la íntima relación que existe en
tre la parle administrativa y la ' facultativa del 
tam o, la imposibilidad de separarlas absoluta
mente y la necesidad de que el que forma los 
expedientes de cortas, podas y aprovechamien
tos, no solamente juzgue si son ó no conve
nientes y practicables, sino que dirija también 
la ejecución material de este servicio, apare
cen aquí como otras tantas razones para que el 
Ingeniero de mayor categoría sea el Jefe del 
ramo en cada distrito bajo la inmediata depen
dencia del Gobernador de la provincia. En tal 
concepto, y atendida la naturaleza especial de 
los negocios del ram o, preciso es que tenga á 
sus órdenes inmediatas, asi el personal facul
tativo como el administrativo, y que inspec
cione y d istribuyalos trabajos, interviniendo 
en todos los expedientes de aprovechamiento.

Esta nueva organización sustituye las re
glas á los procedimientos fortuitos y la estabi
lidad á las eventualidades. Descansando en los 
principios de la ciencia y en los resultados del 
cálculo, pone término á ías  cortas ordinarias y 
extraordinarias sin periodo determ inado, y 
producto casi siempre de exigencias locales, 
necesidades mal apreciadas y miras mezqui
nas , que malogrando á menudo el porvenir, le 
sacrifican sin piedad al momento presente. A 
esta falta de sistem a, en que desaparecen á la 
vez la unidad y el cálculo, suceden ahora la 
ordenación de los montes, los aprovechamien
tos periódicos y sucesivos, los turnos perma
nentes que, conciliando la regularidad y el or
den gradual de los rendimientos anuales con la 
conservación y mejora de los montes, dan á 
conocer su verdadero valor, y crean una renta 
estable y segura, no determinada por el capri
cho eventual y variable, sino en armonía con 
la  n a tu ra le z a  misma de la p ro d u c c ió n  forestal, 
coidd nlio. p^n-inneíO o v  nonúííiVn . ^
conforme con el desarollo de la vejetacion y la 
serie no interrum pida de los productos de los 
montes.

Fundado el Ministro que suscribe en estas 
razones, tiene la honra de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Noviembre de 1856. =  SE
ÑORADA L. R. P. de V. M.=Cláudio Moyano.

REAL DECRETO,

En vista de las razones que me ha expuesto mi 
Ministro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para el servicio del ramo de mon
tes se d iv id irá la Península en d istritos forestales 
organizándose gradualm ente según lo perm itan  los 
recursos de la A dm inistración y conforme á lo que 
prescribe el presente decreto. En las provincias don
de no se establezcan distritos forestales continuarán 
organizados el personal y la A dm inistración del ra 
mo con arreglo á la legislación vigente.

Art. 2. Por ahora se crean siete d istritos fores
tales: el prim ero com prenderá los m ontes de la pro
vincia de M adrid; el segundo los de la de Jaén ; el 
tercero los de la de Santander ; ,el cuarto  los de la 
de Cuenca ; el quinto los de la de Segovia; el sexto 
los de la de A vila; el sétimo los de la de Oviedo.

A rt. 3.° Los Gobernadores civiles son los Jefes 
de los ramos en los d istritos que com prenden sus 
respectivas provincias.

Art. 4.° Los Ingenieros del Cuerpo quedan en 
cargados del servicio facultativo del ramo.

A rt. 5.° Se encom endará el adm inistrativo  y la 
custodia de los montes de coda d istrito  á un  dele
gado, uno ó más auxiliares A grim ensores, y el n ú 
mero necesario de guardas.

A rt, 6.° Para el servicio facultativo de los d is tr i
tos se nom brará el núm ero de Ingenieros del Cuer
po que se considere necesario , atendidas su ex ten
sión y circunstancias topográficas. Por ahora se des
tin a rán  : dos al prim er distrito  ; cuatro  ai segundo- 
cuatro al tercero ; tres al cuarto ; tres al quinto- 
tres al sexto, y tres al sétimo.

Art. 7.° ' El Ingeniero de m ayor categoría y an ti
güedad entre los destinados á cada distrito  será el 
Jefe del mismo bajo la dependencia inm ediata del 
Gobernador de la provincia, y tendrá  á sus órde
nes el personal facultativo y adm inistrativo  del 
ramo.

A rt. 8.° Corresponde á los Ingenieros Jefes de 
d istrito :

1.° Procurar el exacto cum plim iento de las o r
denanzas y reglam entos del ramo, tanto en la parte 
adm inistrativa como en la facultativa.

2. Com unicar sus órdenes d irectam ente á los 
Ingenieros y al Delegado.

3.° E jercer la mas asidua vigilancia sobre sus 
subordinados para asegurarse de que desempeñan 
sus respectivos cargos con honradez, celo é inteli
gencia.

4.° D istribuir los trabajos en tre  los Ingenieros 
por el orden que juzguen  más conveniente.

o.° Proponer á la Dirección general de A gricul
tu ra ,  por conducto de los Gobernadores civiles 
cuanto crean beneficioso para el ramo.

6.° D irigirse en consulta á la Jun ta  facultativa 
del Cuerpo para la resolución de las dudas que se 
les ocurran  respecto á la parte  científica.

7.° E levar á los Gobernadores, para  que les den 
el curso correspondiente, las propuestas de opera
ciones. cortas y disfrutes que deban ejecutar en los 
moni es ordenados.

8.° Inform ar en los expedientes de autorización 
de las m ism as cortas, d isfrutes y operaciones que 
se hagan en los montes no ordenados cuando su 
im portanoia lo exija.

9.° Disponer que se lleve á efecto con la m ayor 
exactitud  lo determ inado en las ordenaciones de los 
m ontes, aprobadas por la Superioridad.

10. D irigir é inspeccionar por sí m ismos, ó va
liéndose de sus subalternos, las operaciones que se 
p ractiquen  en los montes ordenados.

11. Verificar lo mismo en las que se ejecuten en 
los montes por ordenar cuando, atendida su im por
tancia , y cum pliendo lo que previene la disposición 
octava del presente a rtícu lo , hayan  em itido infor
me en el expediente formado p ara  su autorización-

12. Ponerse en correspondencia d irecta con las 
A utoridades y A yuntam ientos del d istrito , siem pre 
que asi lo exijan  los asuntos de su competencia.

13. Im petrar la fuerza arm ada cuando sea ne
cesaria para* llevar á efecto alguno de los servicios 
que les están confiados.

14. Y por últim o, ejecutar los trabajos científi
cos (pie les correspondan , en unión con los demas 
Ingenieros destinados á sus distritos.

A rt. 9.° Los Ingenieros del cuerpo á las inm edia
tas órdenes del Jefe del d istrito  ejecu tarán  todos los 
trabajos facultativos del ram o , con sujeción á la s  
instruciones que se les com unicarán  al efecto.

A rt. 10. En los trabajos científicos serán  auxilia
dos por los empleados adm inistrativos. El Delegado 
com unicará á sus subalternos las órdenes op ortu 
nas para que les presten su cooperación de m anera 
que no por eso se resien ta  el servicio ordinario  que 
les ha sido encomendado.

Art. 11. Los Delegados estarán  subordinados á 
los Ingenieros Jefes de los distritos.

Art.. 12. D isfrutarán  el sueldo de 9,000 rs. anua
les, y se nom brará precisam ente para  estas plazas 
á los Ingenieros titu lares que no hayan tenido toda
vía ingreso en el Cuerpo. Tam bién percib irán  la can
tidad  que, por indem nización de gastos de caballo, 
viajes y demas que son indispensables para el e jer
cicio de estos cargos, se abona á los Ingenieros se -
tisfechos sus sueldos é indem nizaciones por las pro
vincias en los mismos térm inos que hoy se verifica.

A rt. 13. Son atribuciones de los Delegados:
1.a D irig ir y v ig ilar el servicio adm inistrativo  

del ramo en todo el d istrito .
2.a Como Jefes inm ediatos de los auxiliares A gri

mensores y los g u a rd as , trasm itirles las órdenes é 
instrucciones de los superio res , y darles las que 
juzguen oportunas al mejor servicio.

3.a En casos graves y urgentes suspender de sus 
funciones, bajo su responsabilidad, á sus subalternos, 
dando cuenta inm ediatam ente al Gobernador de la 
provincia, con expresión de las causas que m otiva
ron su resolución.

4.a Corresponderse d irectam ente con las A utori
dades y A yuntam ientos del d istrito .

5.a Im petrar la fuerza arm ada de las A utorida
des correspondientes cuando la necesiten.

6.a Desem peñar las funciones conferidas por la 
legislación vigente á los Comisarios:

1.° En los deslindes con arreglo al Real decreto 
de 1.° de Abril de 1846.

2.° En la instrucción de los expedientes de toda 
clase de autorizaciones y ejecución de co rtas, po
das, lim pias, pastos, m ontanera y demas aprove
chamientos.

3.° En Ja formación de los expedientes de su
bastas.

4.° Én m aterias de policía forestal.
5.° En la persecución y denuncias de las con tra

venciones de las ordenanzas.
6.° En la expedición de las guias para el tras

porte de los productos de los montes.
7.° En la formación de la estadística adm inis

tra tiv a  del ramo.
8.° En la custodia y guardería  de los arbolados.
9.° En todos los demas servicios adm inistrativos 

del ramo.
A rt. 14. Los auxiliares Agrim ensores reem plaza

rán  á los peritos agrónomos, y gozarán, como ellos 
de 6,000 rs. a n u a le s , que seguirán satisfaciéndose 
por las provincias. Por ahora desem peñarán estos 
cargos los peritos agrónomos que existen actual
m ente en las provincias declaradas d istritos fores
tales, sin perjuicio de a u m e n ta ré  d ism inu ir su n ú 
mero cuando, mejor estudiados los m ontes, se co
nozcan las verdaderas necesidades del servicio.

Art. 15. T endrán las siguientes atribuciones:
1.a E jecutar todas las operaciones periciales que 

sea preciso p racticar en los montes y no se hallen 
encomendadas á los Ingenieros.

2.a Vigilar el servicio adm inistrativo  en el te r
ritorio  que se les designe.

3.a A uxiliar á los Ingenieros en los trabajos 
científicos cuando á juicio del Delegado lo consienta 
el servicio adm inistrativo  que les está confiado.

4.a Desempeñar todas las funciones confiadas por 
la legislación vigente á los peritos agrónomos, ex
cepto aquellas que son peculiares de los Ingenieros.

Art. 16. Según se vayan  practicando los estu
dios facultativos indispensables para  conocer la ex
tensión y circunstancias de los montes de los d is tr i
tos, se establecerá el sistem a de guardería m ás aco
modado á sus necesidades. E n tre  tanto con tinuarán  
los actuales guardas mayores del Estado y locales 
desem peñando sus respectivos cargos con sujeción 
á las disposiciones vigentes.

Art. i 7. Los Ingenieros ex tenderán  desde luego 
una relación de los montes del distrito, y verificarán 
su ordenación provisional para serv ir de base á la 
organización definitiva de los montes, y obtener las 
grandes ventajas que lia de producir la aplicación 
de los principios de la ciencia á tan importante ra
mo de la riqueza pública. Para el buen desempeño 
de estos trabajos se d ic ta rán  las correspondientes 
instrucciones especiales.

Dado en Palacio á 13 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real m ano.^«El Ministro de 
Fomento, Cláudio Moyano.

Obras públicas. 
Ilmo. Sr.:. En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 2.° de la ley de 19 de Junio de 1855, relativa 
á*la emisión de acciones del Canal de Isabel II, y á 
lo prescrito en el art. 4.° del reglamento aprobado 
para su ejecución, S. M. la Reina (Qr. D. G.) ha re
suelto, que por esa Dirección se disponga lo conve
niente para que, con arreglo á los artículos 4.*, 5.° y
6.° del citado'reglamento,- tenga lugar el dia de 
Diciembre próximo el sorteó para Ja amorti&teioii 
y prefino de 2,230 acciones dél rofórido Canal.

De orden de S. M. lo comunico á V. I. para su  
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 8 de Noviembre de 
1856 — Moyano. =■= Sr. Director general de Obra» 
públicas.

M INISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Vocales de la Junta consulti- 
\ a  de Aduanas y A ranceles, creada por mi decreto 
de 31 de O ctubre ú ltim o, en representación del Mi
nisterio de Marina, á D. Cárlos de A guilera, Jefe 
de sección del m ism o; por la sección de Agricultu
ra de mi Real Consejo, á D. Manuel de Pando, Mar
ques de Perales; por la sección de Industria, á Don 
Ramón de Echevarría; por la sección de Comercie, 
á D. José Eustaquio M oreno; por el Consejo de Sa
nidad  del Reino, á D. Nemesio Lallana, y por sus 
conocimientos y circunstancias especiales, á D. Vhv 
torio Fernandez Lascoiti, Subsecretario del Minis
terio de Hacienda; D, Laureano Figuerola, ex—Dipti-

v7 — '-------------  ”  I v . V.X.UU v v in fu i,

D. Tomas de Ileredia, fabricante y del comercio ; Don 
Gregorio López Mollinedo, ex-Diputado y del co
mercio; D. Manuel Mayo de la Fuente, Director ge
rente del ferro-carril de Langreo; D. José Safont, 
fabricante; D. Manuel Sánchez Silva , ex-Diputado, y 
D. Francisco V iado, Intendente que ha sido de San
tiago de Cuba, Vocales todos de la Junta de Aranceles 
suprimida recientem ente; D. Manuel de A rias, e x -  
Tesorero de Rentas en la isla de C uba; D. Eugenio 
López, Superintendente que fue de las minas de 
Almadén; D. José Víctor Mendez, ex-Diputado á 
Cortes; D. Eusebio de Salazar y Mazarredo, Oficial 
del Ministerio de Estado; D. Emilio Sancho, e x -  
Director de Bienes nacionales, y D. Andrés de S o -  
laun, antiguo Contador mayor del Tribunal dé 
Cuentas de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á 14 de Noviembre de I856.a*á 
Está rubricado d é la  Real m ano— El Ministro de Ha* 
cienda, Manuel García Barzanallana.

En consideración á los méritos y  particulares 
circunstancias que concurren en D. Nicolás Mélida 
y Lizana, Fiscal cesante del Tribunal de Cuentas 
Reino, vengo en reponerle en el mismo empleo, quo 
resulta vacante por haber sido nombrado Consejero 
Real D. Francisco Tames Hevia que le obtenía.

Dado en Palacio á 14 de Noviembre de 1856.x»  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzanallana.

En atención á las circunstancias que concurr^b 
en D. Lorenzo Nicolás Quintana, Director que ha 
sido de Contribuciones indirectas, vengo en nom
brarle Director general de Rentas Estancadas.

Dado en Palacio á 14 de Noviembre de 1856.<= 
Está rubricado de la Rea} roano.= El Ministro de  
Hacienda, Manuel García Barzanallana.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Sin embargo de estar suficientement 
deslindado en qué casos ha de tener lugar el pro
cedimiento administrativo judicial de que trata ei 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 , y en cuáles 
otros el simplemente gubernativo á que se refiere 
la instrucción vigente de Aduanas, en lo relativo á 
las aprehensiones verificadas por los carabineros del 
reino de servicio en los m uelles, de algún Tiempo á 
esta parte se observa que no todos los Administra
dores de la renta cumplen las prescripciones que 
sobre el particular establece la legislación actual, 
con lo que complican y entorpecen el curso natu
ral de los asuntos, perjudicando á la Administra
ción en general y á los particulares interesados. En 
su vista, y con el fin de aclarar más esta parte im 
portante del servicio público, la Reina (Q. D. G.), 
á quien he dado cuenta, oido el parecer de la Ase
soría general de este Ministerio, y de conformidad 
con lo propuesto por V. I, se ha dignado resolver, 
que solo deberán considerarse como incidencias de 
Aduanas las aprehensiones que se verifiquen por 
virtud de los reconocimientos y demas operaciones 
que se practiquen consiguientes á los despachos de 
aquellas, sujetándose al procedimiento administra
tivo judicial las demas presas que efectúe el Resguar
do por virtud del servicio de represión que en g e -



n era l te  es tá   enconme n d a d o : e s  asim ism o  su  Real 
voluntad  que, á las prim eras diligencias instru idas  
por la A duana de Yigo, á consecuencia de la ap re
hensión de tabaco, verificada al p rac ticar la visita 
de fondeo á la corbeta María V id o rin a . se les dé 
todo el valor que legalm ente las corresponde por 
hallarse instru idas con arreglo al a rt. 290 de dicha 
ins trucción , sin perjuicio de que, tanto del expe
diente formado sobre el particu lar, como de los que 
en lo sucesivo ocurran  de igual naturaleza, se dé 
conocimiento á la A dm inistración de Contribuciones 
encargada de las ren tas Estancadas, á fin d e q u e , 
según el referido artículo expresa, se sustancie el 
asunto en los térm inos establecidos en el 38 de la 
m ism a.

De Real órden lo digo a Y. L para  su noticia y 
efectos correspondientes, 3^ós'gfifcrdl á Y. I. machete 
años. M adrid 27 de Qffuferfc^le l 8o^.^==larz?3ÍtaU a^ 
na.*=»Sr, Director g e jb ra l d i  Adúanlte.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS,
Verigo eñ adm itir la dim isión que en 20 de Ju 

lio últim o me presentó  D. Pascual Madoz del cargo 
de V icepresidente del Consejo de S an id ad , que
dando satisfecha del celo con que lo ha desem pe
ñado.

Dado en Palacio á 12 de Noviem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. = E l  Ministro de 
la G obernación, Cándido Nocedal.

Vengo en nom brar V icepresidente del Consejo 
de Sanidad del reino á D. Pedro Colon , Duque de 
Veragua.

Dado en Palacio á 12 de Noviem bre de 1 8 56 .=  
Está rubricado  de la Real m ano.= El Ministro de 
la Gobernación, Cándido Nocedal.

Vengo en ad m itir la dim isión que del cargo de 
Vocal del Consejo de Sanidad me presentó D. José 
A lvaro de Zafra en 1.” de O ctubre últim o, quedan 
do satisfecha del celo con que lo ha desem peñado.

Dado en Palacio á 12 de Noviem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real mano. = E l  Ministro de 
la G obernación. Cándido Nocedal.

Vengo en nom brar á D, Emilio B ernar para  el 
cargo de Vocal del Consejo de Sanidad que resulta 
vacante por dim isión de D. José Alvaro de Zafra.

Dado en Palacio á  12 de Noviembre de 18 56 .=  
Está ru b ricad a  4 e  la Real m a n o .^ E l  Ministro de 
la Gobernación, Cándido Nocedal,

Establecimientos penales.
Fundadas las Cajas del fondo de ahorros de los 

penados con el objeto de que encuen tren  estos, al 
tiempo de ex tingu ir sus condenas, medios con que 
establecerse y facilidad para  trasladarse  á los pun  
to¡S que elijan p ara  su residencia , las m ás veces solo 
sirven p ara  re p a ra r atenciones ajenas á los fines de 
su institu to , y no pocas han  dado origen á d ilap i
daciones, p rivando  á los desgraciados, en cuyo ob
sequio se estab lec ieron , del fruto de su economía y 
de fcu trabajo.

E n terada S. M. del lam entable estado en que hoy
- . . . i  ________________   „  Y.

al piadoso objeto p a ra  que fue establecido, y á fin 
de ev ita r los inconvenientes que surgen  de toda ad
m inistración de fondos no garan tida  suficientem en
te, como acontece con los que constituyen el sagra- 
dó depósito de que se t r a t a , se ha dignado resol
ver, en vista de lo propuesto por esa Dirección ge
neral , de acuerdo con el Ministerio de Hacienda, 
lo s ig u ien te :

Artículo i.° Q uedan suprim idas las Cajas que, 
con el nombre de fondo de ahorros, existen en los 
establecim ientos penales.

A rt, 2 .° Con asistencia de los Gobernadores ci
viles de las respectivas prov incias en los presidios 
que se hallen den tro  de la capital, y de la persona 
qiie al efecto deleguen aquellas A utoridades en los 
de fuei'a de la m ism a, se verificará un escrupuloso 
jaqueo de las existencias que por todos conceptos 
obreja y deban o b rar en las Cajas su p r im id a s , le
vantándose acta del re su lta d o , que será rem itida á 
la Dirección general de Establecim ientos penales, 

Art. 3.° La existencia que resulte en metálico 
ingresará inm ediatam ente en la Tesorería de la res
pectiva prov incia. Como sucursal de la Caja g e n e - 
rál dé Depósitos, p rév io  aviso del Gobernador" ex 
presivo de la total can tidad  ó que ascienda.

A rt, 4.° Él ingreso ha  de producir dos cartas  
de pagfi, una de 6,000 rs. y otra del resto de la 
Sántidad existente, y se considerará como depósito 
hécéáário Con Ín teres del 5 por i 00 anual, y á d is
posición de la referida Dirección general del ramo. 

A rt, 5.° Los Mayores de los presidios rem itirán  
m ism a Dirección copias de las cartas de pago, 

autorizadas por las Contadurías de Hacienda p ú 
blica , acom pañando asimismo una relación nom i
n a l. can el V.° B.° de los Com andantes, de todos los 
panados ó corrigendas que sean partícipes del fon

do, y en que se exprese la cantidad que á cada 
uno corresponda.

Art, 6.° Las Mayorías seguirán  llevando la cuen
ta de ahorros de los penados y corrigendas, y á fin 
de cada mes depositarán  en Tesorería, y en la for
ma ya expresada , las cantidades devengadas por 
tal concepto, rem itiendo á la Dirección las copias 
de las cartas do pago.

A rt. 7. Se cargarán , sin embargo, en las cuen
tas sem estrales de las cantidades depositadas. con
servando las cartas de pago originales para su 
descargo y á fin de poder p resen tarlas en la sucur
sal en los casos que la Dirección determ ine.

Art, 8.° En las trasferencias de confinados de 
unos presidios á o tros. cu idarán  las Cajas de Depó
sitos, prévio aviso del G obernador, de verificar la 
■Oportuna opéTrátaon, á i n  de realizar Ja trasteeioñ de 
los créditos que resis ten  á favér dé los pénados 
ttfas#fori<|os.

ÁfM, 9.° A l afecte Se J b m a tá  per las M a p ila s , y. 
e s trag a rán  los Éárnandántes con su \T.h f i?  T.l Go
b ernado r Aela próváncia, éXpre-,
siva de los ahorros devengados por cada presidiario  
ó corrigenda que hayan  de ser trasferidos.

Art. 10. Las Mayorías seg u irán , como hasta 
aquí, cargándose y datándose en sus cuentas de to
dos lo^ aum entos ó bajas que se produzcan por 
este concepto en el fondo de ahorros del presidio á 
que pertenezcan.

Art, II. Las cantidades que en cada semestre 
se descubran por lo perteneciente al fondo de de
sertores y fallecidos, cuyos herederos no hayan re
clamado en tiempo los créditos de sus cau san tes , se 
expresarán  por nota al pié de cada cuenta , pero 
sin  datarse de ellos ni d ism inuir por consiguiente 
la existencia que resu lte , la cual ha de com probar 
exactam ente con la can tidad  depositada en la Caja 
sucursal de la p rov incia , salvos los créditos que 
aun  no se hayan realizado.

A rt. 12. En los cinco prim eros dias de cada mes 
rem itirán  los Com andantes, con su V.° B.°, una nó
m ina lorm ada por los Mayores, en que aparezca la 
cantidad de ahorros que corresponda á cada uno de 
los penados y corrigendas que hayan de licenciarse 
en el mes siguiente.

A lt. 13. La D irección, si la encuentra conforme, 
estam pará  su aprobación y la rem itirá  con el orde
nam iento de devolución de su im porte al G oberna- 
d ar de la provincia , quien dará el oportuno aviso á 
la sucursal de la Caja de Depósitos.

Art. I I. El mismo Gobernador exigirá al Mayor 
del presidio la carta de pago que sea bastante á cu
b rir  el im porte de Ja n ó m in a , y la pasará con esta 
y el m andam iento de pago á la sucursal.

A rt. lo. Conforme vayan obteniendo su licencia 
los penados y corrigendas, se les en tregarán  las 
respectivas lib re tas en que aparezca el alcance que 
á su íavor resulta. Al pié de estas firm ará el Se
cretario ' del Gobierno la conform idad de cada una 
con la nomina aprobada por la D irección, y el Go
bernador estam pará el páguese al interesado , si este 
supiese firm ar, añadiendo en otro caso y autorizo á 
D. F  de T para  que presencie ¡a entrega y firme á 
su nombre.

Art, 16. Las libretas serv irán  para identificar 
la p erso n a , y en su vista se verificará el pago por 
la su cu rsa l, firmando cada in teresado , ó persona 
que le represente en la forma ya in d ic a d a , el re
cibo correspondiente para la Caja y el de la nóm i
na , á la que quedarán  unidas las enunciadas li-
W l C l i U D .

Art, 17. Devuelta que sea al Gobernador la carta 
de pago respaldada con expresión del im porte de la 
cantidad satisfecha \  las nóm inas con el recibí de 
los interesados, pasará ámbos documentos á la Ma
yoría del presidio , dando de ello aviso á la Direo -  
cion del ramo.

A rt, 18. Igual operación y en análogos térm inos 
se verificará para proceder al pago de los alcances 
correspondientes á fallecidos, cuando en tiempo há
bil sean reclam ados por sus herederos.

Art, 19. La Mayoría saldará la cuenta de ahor
ros que debe llavar á cada uno de los penados con 
presencia de las nóm inas, que acom pañará á la 
cuenta correspondiente como justificante de la 
data.

Art. 20. El destino que haya de darse á los in 
tereses que devengue el fondo depositado en la Caja 
general de Depósitos, será objeto de disposiciones 
especiales, según los casos.

De Real órden lo digo á Y. I. para  su in teligen
cia y cum plim iento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Noviembre de 18 5 6 .= N o ced a l.=  
Sr. Director general de Establecimientos penales.

Resuelta por Real órden de esta fecha la supre
sión de las Cajas que , bajo el título de fondo de 
ahorros de los penados y corrigendas, se conocían 
en el ram o de presidios ? y á fin de que, á conse
cuencia de tal m e d id a , no carezcan los mismos de 
las cantidades puram ente indispensables para  hacer 
frente á los gastos más p eren to rio s , ha tenido á bien 
S. M. aprobar lo propuesto por esa Dirección gene
r a l , y m andar se observen las disposiciones si
guientes :

1.a Los G obernadores, en vista del pedido m en
sual que les d irijan  los Com andantes de presidio

para  atender á los gastos más precisos, ordenarán 
el pago , b;y¡o el concepto de entregas á justificar. 
qc tfi cantidad que soliciten, siem pre que no exce
da de 10,000 rs. en C euta, 6,000 en Barcelona , V a
lencia . C a rtagena . carre te ra  de \ ig o  y Canal de 
Isabel ÍL  y de 4.000 en los presidios restantes. Es
tas partidas han de quedar justificadas ó re in te
gradas en el preciso térm ino de 40 dias.

2 .‘ Para asegurar la responsabilidad á que da 
lugar el manejo de estos caudales . constitu irán  los 
Mayores de los presidios una fianza en metálico, 
igual á la cantidad designada en la an terio r dispo
sición para cada establecim iento, la cual quedará 
constituida en la Caja general de Depósitos en e) 
im prorogable término de 30 d ias, á contar desde el 
recibo de esta órden . que les será inm ediatam ente 
trasladada por los Gobernadores de provincia.

5. Respecto á los gastos eventuales de conduc
ción de c u e rd as , com pra de efectos, p rendas de ves
tuario  y demas que requieren  la aprobación de esa 
Dirección general, cu idará i» m ism a, luego que 
sean examinados los respectivos p resupuesto s. de 
partic iparlo  á la Ordenación general de Pagos de 
este M inisterio, á fin de que en las provincias se 
abra con oportunidad el correspondiente crédito 
para su pago.

De Real órden lo digo á Y. 1. para su inteligen
cia y cum plim iento. Dias guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 6 de Noviembre de 1836 .= N ocedal.=  
Sr. D irector general de Establecim ientos penales.

A consecuencia de la instrucción de 28 de Di
ciem bre de 1854, por la que se descentralizaron los 
ordenam ientos de pagos que se verificaban por esa 
oficina general, las relaciones de obligaciones deven 
gadas del ramo de presidios dé jaron de ser exa
m inadas por un centro común á todos ellos para 
serie en detalle por la Contaduría de Hacienda pú 
blica de cada provincia. Este sistem a, que no podia 
ménos de sim plificar ex traordinariam ente la parte  
de contabilidad de la Dirección general de Estable
cimientos penales, asi como la de esa Ordenación, 
produce gravísimos inconvenientes, que la expe
riencia ha hecho palpables, en m ateria tan  in tere
san te , como lo es cuanto tiende á establecer econo
mías en los gastos públicos. Las Contadurías de 
prov incia, en medio de Jas vastas atenciones que 
las cercan , ni pueden dedicarse detenidam ente al 
escrupuloso exám en de tan voluminosas cuentas, 
ni áun cuando sus perentorias ocupaciones se lo 
p erm itie ran , reúnen los datos de comparación que 
son necesarios al objeto, y que solo una oficina 
central posee, teniendo como tiene á la vista las 
cuentas todas de cada uno de los establecimientos 
que d irig e , las cuales guardan íntim a conexión en
tre sí, comprobándose recíprocam ente en sus por.* 
menores.

Convencida la Reina (Q. D. G.) de esta verdad, 
y deseando desaparezcan las diferencias que se ad 
v ierten  en los gastos de unos presidios comparados 
con los de otros de igual fuerza y condiciones loca
les, se ha servido disponer , de conformidad con lo 
propuesto por la Direcion general de Establecim ien
tos penales, que desde E de Enero del próximo 
año de 1857 cesen de lib rarse por los Gobernadores 
de prov incia, y se libren por esa dependencia ge
n eral, previa la aprobación de la D irección 'del 
ram o, todas Jas cantidades consignadas y que se 
consignen en los presupuestos para  gastos rep ro -
~I ... im i t a r Í Q l  1 /-.o J i u o  , l u u t i u u a n

do sin em bargo librándose, por ahora y hasta nue
va resol ación, las que se refieren al personal de los 
mismos, cuyas nóminas seguirán  visándose por las 
respectivas Contadurías de Hacienda pública , según 
lo dispuesto en el art. 20 de la citada instrucción 
de 28 de Diciembre de 1854.

De Real órden lo digo á V. S. para  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. "mu
chos años. Madrid 6 de Noviembre de 1856 .= X o- 
cedal»=Sr. O rdenador general de Pagos de este Mi
nisterio.

A dm m istración,— A egociado  f  °

A consecuencia del Real decreto de 11 del cor
rien te , por el cual se levanta el estado de sitio .es
tablecido el 14 de Julio anterior, la Reina ÍQ, D. G.) 
se ha servido m andar lo s ig u ien te :

1.° Q uedan sin efecto las circulares de 26 de Ju 
lio, 13 de Agosto, 8 de Setiem bre y 18 de Octubre 
últimos en la parte  relativa á la intervención de 
los C apitanes y Com andantes generales en la reor
ganización y modificación de los A yuntam ientos y 
Diputaciones provinciales.

2.° Las providencias que de hoy en adelante 
hayan de adoptarse en este punto se acordarán y 
ejecutarán exclusivam ente por los Gobernadores de 
provincia.

3.° C ontinuarán prorogadas hasta nueva órden, 
y en favor únicam ente de dichos Gobernadores, las 
facultades conferidas por las circulares menciona
das á las Autoridades m ilitares y civiles ju n ta 
mente.

4.° En las provincias donde accidentalm ente se 
hallen reunidos en una m ism a persona los dos m an
dos , todas las operaciones propias del objeto á que 
la presente circu lar se refiere, se p racticarán  por

la A utoridad m ilitar como representante y por de
legación de este Ministerio,

5.° Quedan autorizados por ahora los Goberna
dores para nom brar los Alcaldes y Tenientes de Al
calde de todos los Ayuntam ientos de la Península é 
Islas adyacentes donde el Gobierno no tenga por 
conveniente reservarse esta facultad.

6.° Los Gobernadores se ocuparán sin levantar 
mano en fijar definitivam ente el personal de las Di
putaciones y A yuntam ientos. como prelim inar in 
dispensable al completo y próximo restablecim iento 
de las; condiciones normales en m ateria de organi
zación m unicipal y provincia].

- -° Las mismas Autoridades darán  parte á este 
Ministerio de las m edidas que sucesivam ente vayan 
adoptando para la ejecución d e cuanto en esta cir
cular se p reviene, y procurarán  llevar á efecto sus 
disposiciones con toda la rapidez que sea com pati
ble con el mejor servicio, -

Dg ncai órden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. M adrid 13 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Nocedal.=--Sr. G obernador de la provincia de.....

E x p o sic io n e s  d ir ig id a s  á S. M,

Obispado de Segorhe.=SEÑORA : Un impulso ir re 
sistible de gratitud , de lealtad y de am or pone en mis 
manos la plum a para dirigir á Y. M. con el respeto más 
profundo una expresión tan sincera como sencilla, ocur
rida naturalm ente a vuestro súbdito Obispo de esta Dió
cesis, á la lectura de vuestros Reales decretos, el de 13 
del actual sobre el cumplimiento del ultimo Concordato 
con la Santa Sede, y el de 14 del mismo sobre suspen
sión de la desamortización de L° deMavo del 55. Así ve, 
asi piensa, asi juzga, así decreta, asi gobierna una Reina 
Católica. La institución divina del Trono acaba de ofre
cer en la conducta de Y. M. que dignamente ocupa el de 
nuestra Monarquía española, una prueba más que p a re 
cía reclam ar el siglo, que su corazón está á la dirección 
y en las manos de Dios, y que en balde se ha trabajado 
para desviarlo de los senderos de la religión y de la 
justicia. En buen hora viva, reine y gobierne Y M para 
la Verdadera felicidad de todos sus leales súbditos. Asi 
mismo conserve Dios la vida de vuestra augusta Real fa
m ilia, por la que ofrecemos oraciones fervorosas.

Segorbe 17 de Octubre de 1856.=SEÑORA. =  A L R. P. de Y. M., Fr. Domingo, Obispo de Segorbe,

SEÑORA: El* Gobernador eclesiástico de la diócesis de Tíldela, que frecuentem ente se ha v isto , por razones de 
conciencia, en la dolorosa necesidad de acudir á Y. M 
¡ Q. D. G.) reclamando la revocación d é las  providencias 
m inisteriales que zarandeaban á los venerables Prelados 
á m anera de trigo , y atentaban directam ente contra la 
vida de la Iglesia Santa; contra su libertad independen
cia , unidad y jurisdicción; contra la Iglesia que por ins
titución divina es lib re , absoluta é independiente en su 
propio terreno de las potestades del siglo, porque se riee 
y debe regirse por las leyes de su disciplina y que por 
sus entrañas de caridad se deshace en palabras y actos 
del más fino am or hacia el hom bre, el Gobernador tiene 
hoy la gran satisfacción, la satisfacción inefable de feli
citar afectuosa y cordialmente á Y. M., y al chano é ilus
trado G ab inete , presidido por el benemériío^General el 
Excmo. Sr. Duque de Valencia. Lo que motiva esta felici
tación, estos plácemes y parabienes, son los im portantísi
mos é incomparables decretos, que después de haberlos 
sometido á la Real aprobación, han sido expedidos en 13 
y 14 del corrieute con una celeridad increíble, con toda 
firmeza, con decisión bien m arcada, v colocándose el 
Trono y su Gobierno sobre los partidos tan afanosos de 
nuevas sensaciones, tan aficionados á la singularidad p e 
ligrosa , tan llenos de sí m ism os, y principalm ente sobre 
los novadores, tan enemigos del principio do autoridad.

Estos s o n , S eñ ora , y  al decirlo se extremece uno de 
alegría, el dejar sin efecto todas las disposiciones contra
rias al Concordato novísimo, y el suspender la ley des- 
amortizadora de 1.e de Mayo del año ú ltim o, revelando 
en ellos el sello de la más profunda sabiduría , que hay 
adoradores de la justicia, que hay reparadores de daños, 
de atentados y desafueros, que viven personas obedientes y sum isas, de convicciones profundas, de ardiente
r a lA  y  a o  „ n  r o o p o fn  á la  fo  y  c a n fíd íw l rl© lo s

tratados internacionales, mucho más cuando se celebran y estipulan con el Jefe Supremo de la Iglesia C A R  que 
ocupa en la tierra el lugar de la verdad', como de Jesu
cristo dijo en bellas palabras San Agustín; que es la voz 
enviada de lo a lto , que es el centro y  hermoso enlace de 
las partes, y que su autoridad es la de Jesucristo , como 
la de Jesucristo es la de Dios, y contra Dios nada preva
lece , todo fracasa , todo m u e re , S eñ o ra ; la obra y el 
obrero , la soberanía y el Soberano, la omnipotencia y el 
om nipotente, la constitución y el constituyente.

Foco perenne de luz clarísima aun más pura y viva 
que la del astro alum brador son los Reales decretos re
feridos , aunque haya desgraciadamente hom bres tristé- 
m ente célebres que no la vean, como otros no ven á 
Dios en la Iglesia, ni en Jesucristo, ni en la naturaleza 
y de ellos se desprenden, á modo de ravos , los expedi
dos en 15 del actual por el Ministerio dé Gracia y Justi
cia, que digna y  razonablemente desempeña el Excelen
tísimo Sr. Seijas Lozano, mediante los que se levantan la 
prohibición de conferir órdenes sagradas , de adm itir no 
vicias y profesar. Fuera una infracción notable de uno de 
los deberes más sagrados, y  apreciara en m uy poco los 
sentimientos del corazón y las inspiraciones del alm a, si 
por tan justa como elevada y religiosa disposición no tr i
butara á Y. M. y á su autor los elogios más cum plidos, y 
los aplausos mas sinceros y un voto el más expresivo de 
g ra titu d , cual nunca lo tributó mortal alguno, como, 
creyendo piadosam ente, lo hará el Cielo en los términos 
que suele hacerlo, derram ando en abundancia sus ben
diciones sobre los que han dictado unas medidas que r e 
clamaban imperiosamente la opinión pública, las necedades aprem iantes del país, en cuyo espíritu y corazón 
se hallaba grabada la idea grande y fecunda de la re 
paración como la idea de Dios, y los inalienables dere
chos de la Iglesia, negados im prudente y cínicamente 
los que están consignados en el Concordato, ultraja
dos los que están en sus Cánones, y menospreciados los 
que están en su h isto ria , que es la historia de la verdad, 
según P asca l, y la de los prodigios según Rousseau.

Cuadro magnífico, Señora; cuadro bello y consolador 
es el que presentan todos los Reales decretos, que por su 
im portancia, por los bienes inmensos que encarnan y 
por los grandes y salvadores principios que en sí encier
ran , parece imposible que no produzcan la emoción más 
fu e rte , más agradable, vivísima en el ánimo de todos 
los verdaderos españoles, aun en el de los pocos que por 
desgracia están en disidencia con la Iglesia su m adre , ó 
3on el romano Pontífice, su cabeza, su alimento y vida, 
por más que aparenten ignorarlo, por más que lo nie
guen en un  rato de locura ó de despecho; porque aten-

didas las críticas circunstancias en que se han publicado 
a velas desplegadas, en fuerza de un  sentimiento reli-
gioso y de una inspiración superiores á toda alabanza 
son decretos época , decretos principio, decretos justicia’ 
decretos sociedad , T rono, Religión. En su consecuencia7 
bajo cualquier punto de vista que se les considere, aunl 
que deshilamos en opiniones políticas, morales y religio
sas , á pesar de que no convengamos, que es tina lástima: 
en el cuerpo de verdades y doctrinas de la Iglesia, iodos 
estamos interesados en los súpriidichos decretos, tddds 
debemos batir palmas y entonar alegres el Hosanna: pero 
pensando m añana como hoy, y siempre como mañana 
para que no caiga sobre nuestra frente la.m ancha infa
mante del crucifige de un nuevo conccrdaticidio.

No obstante que el espíritu del hom bre es vanó , frá
gil é inconstante, no es de tem er, Señora, un  caso de 
esta naturaleza: pues solamente su concepción seria so
brem anera in su ltan te , absurda y bárbara. No es de te
mer . si no lian pasado en valde las lecciones elocuentes 
de la experiencia que lanzaron al borde del abismo lo 
más augusto y santo; que vuelvan á oírse aquellos d is
cursos incendiarios que rem ovían hasta el fondo las pa
siones de la m uchedum bre; que sÉ disparen aquéllos ti
ros envenenados eoíitra los (Sel altar y su m i
nisterio apostólico; cóníra 1(^ Sacramentos, la Iglesia San
ta y la religión divlná. No quiera e \C ie lo , Señora, qué 
se repitan én nú estiro súelo esce'Aás tán  impías y; abom i
nables, alimentadas déseg tí^o  por esa secta que ya en 
derechura al a te iáh o f  él píótosfeñM lio . ;Desgraciados! 
¡Dignos son de compasión y cié nuestras oraciones! 
¿ Cuándo se convencerán, serán dóciles á la  gracia y obe
dientes á la verdad, que no es múltiple ni flotante, sino 
una e inm utable? ¿ Q je  no hay verdad sin unidad , ni unidad sin autoridad , ni autoridad sino lo que em ana de 
Dios? ¿Que la Ig lesia , aunque batida por la tempestad y 
cubierta por la espuma de las olas encrespadas, se m an
tiene firme , intacta , virgen é invencible? ¿Que levanta 
su cabeza m ajestuosa, y hace que brille su luz ostentosa 
y refulgente en medio de los trastornos, de las innovacio
nes , de las reformas anticatólicas, de un  m ar de contra
dicciones m onstruosas, de la fluctuación de ideas , de un 
diluvio de e r ro re s , y de la mezcla furiosa de las pa
siones?Aprendan de una vez para siem pre los flamantes rió- 
vadores y discípulos de Lutero, y aprendam os todos, Se
ñora , que aunque la Iglesia sea perseguida, no queda des
amparada ; aunque abatida , no queda sin recu rso s: aun-frnn o ^. 1 f« ru ia u a , no p e re ce rá ; porque la Ig lesia, dice San 
León, fundada sobre la cruz de Jesucristo, no puede ser 
destruida por ningún género de crueldad, porqde si so
brevivió á los Césares antiguos, sobrevivirá tam bién á los 
Césares modernos que se tienen por soberanos, omnipo
tentes y eternos; porque Dios, haciéndose hom bre, se 
hizo Iglesia. Prueba convincente y testimonio irrefraga
ble son los Reales decretos que han derrotado á la falsa 
filosofía q u e , audaz y desvergonzada, coloca á la Iglesia 
al nivel del hom bre, debajo del hom bre. Y de tales doc
trinas, ¿ qué doctrinas pueden salir para la sociedad, pa- 
ra el Trono y da Religión ? Lo pasado alum bra como an
torcha clara el porvenir: Ya no resta m ás, Señora, qué 
no abandonar el camino em prendido con tanto denuedo 
y valentía; no resta más que devolver á la Santa Sede el 
cayado y las llav es , el imperio á los sagrados cánones, 
la autoridad á los P relados, el prestigio al clero y  á to
dos los artículos del Concordato su vigor; solo resta que 
la reparación sea tan completa como la que se concluyó 
entre la justicia y la misericordia infinita.

Dios ilumine á Y. M ., la favorezca con sus dones ce
lestiales y  con larga vida para bien de la M onarquía y  áé 
la Iglesia. Tudela 21 de Octubre de 1856.=Señora.=*«» 
A L. R. P. de Y. M.*=Cosme de Marrodan.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Con arreglo á lo prevenido en Real órden de fecha 

de hoy , esta Dirección ha dispuesto que el dia 1.® de 
Diciembre próxim o se celebra en acto púb lico , en el 
local que ocupa el Ministerio de F om ento , y  á la hora 
de la una de su ta rd e , el sorteo para la amortización

L O S  P R I M E R O S  P L A N T A D O R E S

POR FENIMÓRE c o o pe r .

CAPITULO DECIMOTERCIO.

(Continuación.)

El rigor del frió habia considerablem ente dism inuido 
á la m añana siguiente. Algunas nubes ligeras se p re sen - 
lá ro n  en el firmamento , y la luna desapareció detras de 
una enorm e masa de vapores arrojados hacia el Norte por 
el viento del S ud , señal infalible de deshielo. El sol se 
presento al principio con todo su brillo , pero las nubes 
se ftterón am ontonando poco á poco, y concluyeron por 
tJKpesam lo suficiente para eclipsar sus rayos. La m a
ñana estaba ya bastante adelantada, y el sol luchaba aún 
contra los vapores aglomerados que iban á oscurecerlo 
Uñando Ilabel salió dé sü habitación, y  quiso aprovechar
se dé! buen tiempo que hacia para satisfacer su curiosi- dad, visitando los alrededores de la casa de su padre án- 
^  que se reuniesen para alm orzar. Cubriéndose con 

pará Suat^ ei^  del frió, que aunque menor, se  haca* aun sentir, entró en un  péqúéñtí cercado que 
s= a^ °  (tolras de la casa, y .que daba ¿ un  peque- 

T  pinos Pec*uen°s . vástagos de las viejas ce- pas , troncos habían sido cortados. Apenas habia em racK tm  al cuando reconoció la VOZ de Ricardo Jones que exclamaba.
deseo felices Pnscuas de Navidad, prima mia. Ya Yeo qbé áols m adrugadora pero yo áabia que lo seria yo 

m ás q u e  vos. Jam as he dejado qué nadie me adelanté 
p a ra  dar Jas Pascuas, Pero un momento que

me ponga el f ra c : vos querréis ver las mejoras que se 
haji hecho duran te vuestra ausen cia , y  nadie puede en 
señároslas como yo, que he hecho todos los planes. To
davía pasará una hora antes que mi prim o Marmaduke 
y el m ayor se levanten ; asi pues, nada me impide ir á dar una vuelta con vos.

Isabel se volvió y vio á Ricardo con gorro de dorm ir 
a la ventana de su cu a r to , donde el tem or de que nadie 
se le adelantase para las felicitaciones del dia le habia 
hecho asomar la cabeza á pesar del frió. Le prometió 
sonriéndose aguardarlo, y habiendo vuelto á en tra r en 
la casa, salió depues llevando en la m ano un papel sella
do con varios grandes sellos, y  encontró á M. Jones que 
la aguardaba á su turno.

— Vamos, vamos, le dijo pasando el brazo de su prima 
por el suyo; el hielo empieza á deshacerse, pero la nieve 
esta aún bastante dura para poder cam inar por ella. ¿No 
conocéis que el aire que respiram os ahora viene del 
lado de Pensilvania? ¡Qué clima tan detestable! Ayer al 
ponerse el sol hacia bastante frió para helar al hom bre 
mas activo. Entre nueve y  diez el tiempo estaba más tem 
plado; a las doce de la noche no se sentía absolutam ente, y 
yo he tenido tanto calor duran te todo el resto de la noche 
que no he podido aguantar la m anta. Ola, Agamenón, ven 
acá, negrillo , para darte las Pascuas; recoje ese dollar, y 
si alguien se levanta ántes de que hayamos v u e lto , ven 
pronto á avisármelo.

Agamenón le prometió ejecutar sus órdenes ; recojio 
el dollar de encima de la n iev e , y lo echó al aire á la al
tura de más de seis varas, habiéndolo vuelto á co je ren la  
mano con la m ayor destreza al caer, y corrió á la cocina 
á enseñar el regalo que le acababan de hacer con tanta 
alegría en el corazón como su fisonomía expresaba.

—No tengáis cuidado, mi querido prim o, dijo Isabel; 
yo vengo de en treabrir la puerta del cuarto de mi padre, 
y duerm e aún profundam ente ; podemos dar nuestro pa
seo sin inquietad alguna, y conseguiréis á la vuelta to
dos los honores del dia.

— ¡Ah! Marmaduk? es vüestro pádré, Isabel; peYo és

un hom bre que le gusta ser el prim ero hasta en lo más 
mínimo. En cuanto á m í , no se me da cuidado sino á 
causa de los competidores que uno puede tener; pues lo 
que no es nada en sí mismo, puede ser im portante cuan
do muchos lo pretenden al mismo tiempo; así pues es 
cómo piensa y obra vuestro padre: siempre quiere ser el 
p rim ero , pero no quiero concederle esta ventaja porque 
pretende ser mi competidor.

—Todo esto es bastante claro: si fuesen solo en el m un
do, se os im portaría poco las distinciones; pero como m u
chos las buscan , vos las buscáis también , no por lo que 
son en s í , sino por los competidores que tienen.

—Eso mismo es, Isabel; ya veo que sois una muchacha 
de talento, y dais honor á vuestros maestros. Quizás ig
norareis que yo soy la causa de que os pusiesen en la 
pensión de New-York; pues luego que vuestro padre h u 
bo hablado de ello, escribí á un  amigo que tengo en esta 
ciudad, por cuya recomendación entrásteis en ella. Tuve 
algunas disputas en cuanto á este.particular con mi primo, 
pues es m uy obstinado regularm ente, y sin embargo supe 
hacerle que cediese.

—No hablad así de mi padre, primo Ricardo; si supie
seis lo que ha hecho por vos m ientras que estábais en 
A lb any , le tendríais mas consideración.

— ¡Por mí! exclamó Ricardo parándose para reflexionar. 
¡Ah! supongo que alegará me ha trazado el plan de la 
nueva capilla holandesa, pero me im porta poco. Un hom 
bre que tiene cierto talento no trabaja por sugestiones de 
o tros, pues encuentra en su imaginación lo que constitu
ye al verdadero arquitecto.

—No es eso.— ¡No! ¿Qué será p u e s9 ¿H abrá hecho se me nom bre 
inspector de caminos?

—Eso hubiera podido ser, pero no es de un semejante 
nom bram iento del que se trata.

— ¡Un semejente nom bramiento! Luego es un  nojnbra ' 
miento. Si es en la milicia, no lo quiero. '

—No es en la m ilic ia, dijo Isabel enseñándole el p a
quete que tenia en la mano . el que le acercaba y retira-’

ba alternativam ente con cierto aire de coquetería ; es un  
destino que reúne honor y provecho.

— ¡Honor y provecho! Vamos, vam os, prim a, no me 
tengáis más tiempo confuso; enseñadme eso papel. Me 
parece que ha de ser algún destino que tenga bastante rabajo.

—Precisam ente, primo Ricardo, dijo Isabel entregándo
le el paq ue te , mi padre, dándome este papel para que os 
lo presentase como regalo de Navidad , me dijo :—Cierta
m ente, si alguna cosa puede gustar á Ricardo, es ocupar 
la  silla del poder ejecutivo en este condado.

— ¡ Del poder ejecutivo ! repitió Ricardo qúitando el 
sello al paquete con impaciencia; ¿qué significa esto? 
¡ Ah ! A fe mia es una comisión nom brando á Ricardo Jo
nes Squire gerife del condado. Positivamente es un rasgo 
de aprecio de Marmaduke. Debo decir que tiene buen co
razón, y  no olvida á sus amigos. ¡Gerife! ¡Gran gerife del 
condado! Eso suena b ien , Isabel, pero los deberes del 
destino se llenarán completamente si mi prim o sabe dis
tinguir para lo que es propio cada u n o : pero sabe que yo 
haria otro tanto por él si pud iese, lo que verá si alguna 
vez encuentro la ocasión de servirle , cumpliendo con los 
deberes de mi destino. Sí, prima ese maldito viento del Sud qué húmedo que viene.

—A hora, primo Ricardo, dijo Isabel riéndose, espero 
no oiros más quejaros, como en otro tiem po, de no te 
ner nada que hacer en un pais d o n d e , á mi parecer, todo presenta ocupación.

—S í , ciertamente , dijo M. Jones estirándose de modo á 
dar á su pequeña talla la m ayor elevación posib le; pero 
todo se h a rá , y bien hecho. No se trata sino de obrar 
sistem áticam ente, en lo que pensaré desde hoy. Necesito 
sustitutos, como podéis conocer; dividiré el condado en 
distritos, y tendré uno en cada uno de ellos. Colocaré otro 
en Templeton, que será mi departam ento del interior. 
¡Yeamos á quién elegiré! ¿A Benjam ín? Sí, á Benjamín. 
Este está ya naturalizado , y convendrá adm irablem ente 
para esta plaza: es lástima que no sepa m ontar á caballo,

—Pero es experto en el manejo de cuerdas, señor Ge-

rife , y por consiguiente podia ser útil para la ejecución 
de las sentencias del Tribunal criminal.

—N o, p r im a : se traía de tomar un h o m b re , y me li
sonjeo de que nadie estará en estado de hacerlo mejor
que  es decir  S í, sí, Benjamín, en semejante caso
podría ser de grande u tilidad ; pero me parece que me 
costará tanto trabajo enseñarle á colgar como conviene 
una cuerda de una horca como determ inarlo á que mon
te á caballo. N o , es preciso que yo busque otro sustituto.

—Está b ie n , R icardo: ah o ra , como teneis tiempo paira 
ocuparos de ese im portante asunto, en otra ocasión os 
suplico fdediqueis algunos momentos á la cortesía. ¿En 
dónde están las mejoras que teneis que enseñarm e?

—¿ En dónde están ? En todas partes. Aqui mismo tétt* 
go que ab rir cinco calles nuevas; y luego que esten deli
neadas, los árboles cortados, arreglado el terreno , Y 
que se eleven las casas de ambos lad o s , os pregunto si 
el pueblo de Templeton no será una hermosa población. 
S í ; yo tendré cuatro sustitutos ademas de un carcelero.

—No sé cómo podréis ab rir  calles en este ter r en o  
montuoso y  lleno de pantanos.—Pantanos, m ontañas, árboles, nada enteram ente nos 
detendrá. Es preciso que nuestras calles sean tiradas a 
cordel. Tal es la voluntad de vuestro p a d re , y vos sa 
béis que cuando quiere alguna co sa , él.....

—La consigue, M. Jones, pues os ha hecho Gerife.
—Ya lo sé, exclamó R icardo; y si yo pudiese, lo 

ria Rey. Mi primo tiene el corazón más noble de los Es-;
tados-U nidos, y haria un excelente Rey  Es decir, si
tuviese un  buen prim er Ministro. ¿ Pero qué es eso? 0*8®hablar entre esos m atorrales ¿Se t r a m a r á  alguna cosa
contra las leyes? Es preciso que yo ejerza mis ûPcion^  en el ac to : acerquémonos un poco , y  veamos de lo que 
se trata.

Durante este diálogo los dos interlocutores 
guido cam inando, y se hallaban á alguna distancia de »  casa, sobre un terreno en donde Ricardo efectivamente 
tenia la intención de ab rir calles y construir nuevas ca
sas luego que el aumento de la población lo exígese*



de 2,200 acciones dei Canal de Isabel II, cuyo acto tendrá  
lu^ar con arreglo  á lo p reven ido  en  los artícu los 4.°, 5.° y 
6 del reg lam ento  aprobado  en 30 de Junio  de 1855 para 
la ejecución de la ley de 1 9 del m ism o m es y  año.

Madrid 8 de N oviem bre de 1856.=C elcstino  del P ié 
lago.

Artículo 2.° de la ley de. 19 de Junio citada.

A rtículo 2.° Estas acciones (del Canal de Isabel II), que 
serán de A ,000 rs. cada un a  , g an arán  u n  ín te res de 8 
por 100 anual , y á su  am ortización se d estin a rá  todos 
{os años ú n a  cantidad que no b a ja rá  del ÍO p o r 1Ó0 y 
que excederá de este tipo en  tan to  cuanto exceda el p ro 
ducto de los a rb itrio s  qne á esta operación se destinan: 
gozarán adem as de un  prem io de 1 p o r 1 0 0 , que se d is
trib u irá  an u alm en te  en tre  las acciones am ortizadas p o r 
medio de u n  sorteo.

Artículos del reglamento.

Art, i .0 El dia 1.° de D iciem bre de cada a ñ o , em pe
gando en  el de 1856, se ce leb rará  el sorteo que la ley 
previene p a ra  la am ortización dé las acciones: y al 
efecto «e an u n ciará  el dia 15 de N oviem bre a n te rio r  en  
13 Gaceta y Diario da A visos de M adrid p o r  el M inisterio 
de Fom ento, fijándose la hora  y  el local en que aquel ha 
¡je v e rif ic a rse , y  el núm ero  de las acciones que hayan  
de ser am ortizadas, el cual no deberá  se r m en o r del 
10 po r 100 de las em itidas h asta  él 31 de D iciem bre in 
clusive del año an terio r.

Art. 5.° E n tre  las acciones q u e , según el resu ltado  de 
dicho so rteo , h ay an  de ser am ortizadas, se h a rá  uno  
nuevo del n úm ero  equivalente al 1 po r 100 de las m is
m as; y las que re su lten  favorecidas po r la sue rte  en  
esta segunda extracción r e c ib irá n , adem as del reem b o l
so del cap ital, u n  prem io de 10,000 rs. vn, efectivos cada 
u na .

Art. 6 .° Los sorteos se ce leb ra rán  en  acto público anté 
el D irector general de O bras públicas, el O rdenador ge
neral de pagos del M inisterio de Fom ento y  el T enedor 
de libros del m ism o , que  h a rá  de S ecretario .

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia de las Vistillas de esta capital, refren
dada del escribano del número de la misma D. Basilio María 
de Arauna, se sacan á pública subasta, por término de 30 dias, las 
fincas existentes en el pueblo de Vallecas y su término, las cua- 
es son fas siguientes:

Una tierra en el camino Real de Madrid de 4 fanegas, tasada 
en 1,000 rs. fanega, 4,0(10.

Otra en dicho camino de una fanega, en 800 rs.
Dicha Alcocer, que linda con la era dé la misma casa, de una 

fanega, tasada en 800 rs.
Otra en el Barranco-Garrido de 6 celemines, á 1,000 rs.fane

ga, tasada en 500 rs.
Otra en el Cristo del Calvario de 2 fanegas, á 600 rs., 1,200.
Otra en las Palomeras de 6 celemines, á 600 rs. fanega, 300.
Otra en los Pozos de una fanega y 6 celemines, á 1,000 reales 

fanega, 1,500.
Otra en la era de los Picos de una fanega, tasada en 800 rs.
Otra en dicho sitio de 3 fanegas, á 800 r s ., 2,400.
Otra en las Suertes de una fanega y  6 celemines, á 600 reales 

fanega, 900.
Otra á la derecha de las eras altas de una fanega, tasada en 

500 rs.
Otra en el Brabo de una fanega, tasada en 500 rs.
Otra en Baldebernardo de 5 fanegas, á 500 rs., 2,500.
Otra eíi el camino de las Palomeras de 3 celemines, á 400 rea

les fanega, 100.
Otra en la entrada de Valdecarros de 3 fanegas, á 400 reales, 

1 ,2 0 0.
Otra camino (de Salmedina, que linda con las Suertes, de 2 

fanegas, á 500 r s ., 1,000.
Otra en la Casamentera de 9 fanegas, á 400 r s ., 3,600.
Otra camino de Arganda, en el Retiro, de una fanega y 6 ce

lemines, á 500 rs., 750.
Otra en la Cascajera de 4 fanegas, a 500 rs., 2,000.
Otra en la Huerta de Pelas de 6 celemines, á 560 rs ., 280.
Otra en la Vereda de las Cabras de 2 fanegas, á 400 rs., 800.
Otra en dicho sitio de una fanega y  6 celemines, á 400 reales, 

600.
Otra en dicho sitio de 2 fanegas, á 400 rs., 800.
Otra más acá de 5 fanegas, á 400 rs., 2,000,

. Otra en dicho sitio, que la parte la vereda, de 2 fanegas, á 460 
reales fanega ,-920.

Otra en los Casares de 5 fanegas, á 460 rs., 2,300.
Otra en el Brabo de 4 celemines, a 300 rs. fanega, 100.
Otra en Despeñaperros de 6 fanegas, á 300 rs. 1,800.
Otra en frente de fanega y  media, ú 200 rs. fanega, 300
Otra en la de los Calzones de 4 fanegas, á 160 rs., 640.
Otra en la Marpartida de 2 fanegas, á 320 rs., 640.
Otra en el hondo de Valdecarros de 2 fanegas, á 320 rs., 640.
Otra más acá ele la anterior de 3 fanegas, a 320 rs., 1,600.
Otra en la Ganada de Valdelaculebra, de 8 fanegas, á 320 rea

les ,2,560.
Otra en el Pazuelo de 6 fanegas, á 360 r s ., 2,160. •
Otra en dicho sitio, más acá de la anterior, de 8 fanegas, á 360 

reales, 2,880.
Otra en el Puente de ladrillo de 2 fanegas, á 260 rs., 520.
Otra en los Berrocales de 3 fanegas, á 260 r s . , 780.
Y otra.eii la viña Luisa de 3 fanegas, á 240 r s . , 720.
Cuyas tierras componen un total de 111 fanegas y 7 celemines, 

y su valor, según tasación, importa en junto 48,390 rs., y para 
su remate se ha señalado el dia siguiente al del vencimiento del 
término de 30 dias después de publicado en la Gaceta, que es el 
designado para que tenga efecto en la audiencia de dicho Sr. Juez 
dé las Vistillas, que la tiene en el piso bajo de la territorial de 
esta corte y su hora de las doce del medio dia.

Madrid 13 de Noviembre de 1 S56.=Basilio María de Arauha.
4516

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Lavapies, 
que en esta corte despacha el Sr. D. Juan Indalecio M uñoz, y  
por la escribanía de número del licenciado D. Manuel García Ro
drigo, se siguen y  penden autos á instancia de D. Antonio Her
nández Blancas en concepto de presidente de la sociedad minera 
titulada el Desengaño, que labra la mina Angela, en Hiendelaen- 
cina, contra Doña María y  Doña Manuela Atance, D. Gervasio 
Hernández, D. Mariano Perales, D. Mariano Ruiz López, D. José 
Martínez y  D. Isidoro Gil, sobre amortización de varias acciones 
de dicha sociedad, en cuyos autos he acordado en provehido de 
10 del corriente, y  con arreglo á lo que previene el art. 231 de la 
ley de enjuiciamientos, se cite, llame y  emplace por medio de los 
periódicos oficiales de esta corte y término de nueve dias á los 
sujetos anteriormente expresados, á fin de que comparezcan en 
el referido Juzgado y escribanía citada á contestar á la demanda 
propuesta por el D. Antonio Hernández Blancas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar, dando á los autos el curso que corresponda. 4523

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia en esta capital y su distrito de Mara
villas, refrendada del escribano de número D. Nicolás de Ortiz, 
en cuyo Juzgado y escribanía pende la testamentaría de D. José 
López, artífice platero y diamantista que fue en esta corte, se ha 
mandado convocar á junta general de acreedores á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por dicho óbito, seña
lándose al efecto el dia 23 del corriente, á las once de su manana. 
en la audiencia de S. S,, que la tiene en el piso bajo de la tr-n ¡to
nal. frente á Santa Cruz.

Lo que se hace saber á dichos señores acreedores para su 
concurrencia, por sí ó por medio de apoderado legalmente auto
rizado ; apercibidos que la falta do asistencia c a u sa rá  perjuicio. 
Madrid 13 de Noviembre de 1856.—Nicolás de Ortiz. 4<r24

En virtud de providencia del Sr. D, Miguel Joven de Sala*, 
de Salas, Juez de p r i m e r a  instancia en oda capital, íefiendada del 
escribano del numero D. Nicolás de Ortiz. se saca á pública su
basta por término de 15 dias una casa, sita en esta corte, y  su calle 
de la Comadre, núm. 3 antiguo, 72 moderno, de la manzana 59 
que heiie de sitio 1,056 piés cuadrados superficiales con lo que le 
correspondo de sus medianerías, y  ha sjdo tasada por D. José 
María Lluch, arquitecto de la Academia de San Fernando, en la 
cantidad de 16,000 rs., tipo déla subasta á deducir cargas, y para 
su remate se ha señalado el dia 29 del corriente, á las once de su 
mañana, en ,1a audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la territorial.

Los que quieran hacer postura acudan al expresado Juzgado 
por la citada escribanía, que se admitirán siendo arregladas.

Madrid 12 de Noviembre de 1850.—Nicolás de Ortiz, 4525

D. Antonio Inda , Juez de primera 'instancia de esta ciudad 
de Tafalla y su partido.

Hago saber que en el mismo se ha seguido pleito civil ordi
nario de D. Tomas Ortiz, vecino de lá ciudad de Santander, con
tra Guillermo Ramírez, como curador de Ecequie! Ramírez y Sa
gúes, dé esta vecindad, sobre pago de 4,000 rs. v ñ ., en el que se 
ha pronunciado la sentencia que literalmente dice asi :

ía ciuaaa ae i anuía a ¿2 ? G Setiembre de 18o6; ¿GüGr 
D. Antonio Inda, Juez de primera instancia de este partido, ha
biendo visto estos autos de pleito civil ordinario pendiente entre 
partes, de la una y como demandante D. Tomas Ortiz, vecino de 
Santander, D. Hipólito Muriones, su procurador, y  de la otra co
mo demandado D. Guillermo Ramírez, de esta vecindad, por su 
calidad especial de curador de D. Ecequiel Ramírez y Sagúes, en 
rebeldía, sobre pago de 4,000 reales y  sus intereses vencidos y  
que se vencieren hasta su total é integro cobro, procedentes de 
un préstamo que en 2 de Agosto de 1851 hiciera aquel de la di
cha cantidad con pacto de abonar el 6 por 100 anual por razón 
de intereses á D. Joaquin Ramírez y  Doña Laureana Sagiies, 
su legítima consorte, ya difuntos, de los cuales, y como hijo único 
el referido D. Ecequiel es heredero universal y  obligado á sus 
débitos, por ante mí el infrascrito escribano dijo:

Resultando que el préstamo se hizo por el demandante D. To
mas Ortiz á D. Joaquin Ramírez y  su esposa Doña Laureana Sa
giies , en Bilbao, y  dia 2 de Agosto de 1851 , obligándose estos á 
su devolución á los dos años de dicha fecha con los intereses de 
un 6 por 100 anual, según el vale folio 4 de los autos, que se 
halla firmado por los referidos D. Joaquín y Doña Laureana:

Resultando del cotejo por calígrafos y por la comprobación ju
dicial de las firmas del vale, con otras escritas por los mismos en 
documentos indubitados, ser idénticas y estampadas por los re
feridos D. Joaquin Ramírez y  Doña Laureana Sagúes;

Resultando que D. Guillermo Ramírez, curador y como tal 
administrador legal de los bienes del menor D. Ecequiel Ramí
rez, asi como también que este es heredero de los difuntos sus 
padres D. Joaquin y Doña Laureana:

Considerando que el demandante D. Tomas Ortiz ha justifica
do bien y en forma su acción de mutuo, y de consiguiente ha 
legitimado su reclamación de 4,000 rs. vn. con los intereses de
vengados por los mismos á razón de 6 por 100 anual, á contar 
desde el 2 de Agosto de 1851, hasta que se le haga íntegro y efec
tivo pago en conformidad á las leyes primera y tercera, libro IY 
y título 32 del Código del Emperador Justiniano:

Considerando que D. Ecequiel Ramírez y Sagúes es heredero 
de los difuntos sus padres D. Joaquin y Doña Laureana, y  de 
consiguiente deudor de los 4,000 rs. y réditos reclamados por 
el demandante D. Tomas, según la ley única del libro cuarto, 
título XI del citado Código ;

Considerando que D. Guillermo Ramírez, demandado y cura
dor del D. Ecequiel, no ha comparecido en el juicio, y  por su 
rebeldía se han causado las costas en este litigio, á las que se ha 
hecho responsable, según la ley 73, título 1, libro V del Digesto

Fallo que debia condenar y condeno al mencionado D. Gui
llermo Ramírez, como curador de D. Ecequiel Ramírez y Sagúes, 
al pago de los 4,000 rs. vn. y réditos devengados y que se" de
venguen de esta misma suma desde el dia 2 de Agosto de 1851 
hasta el de su total é integro, á razón de un 6 por 100 anual, 
al demandante D. Tomas Ortiz, según se los tiene reclamados! 
Asi por esta su sentencia, definitivamente juzgando, y con costas 
al referido D. Guillermo, y  mandando (se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Gaceta del Gobierno, lo proveyó, 
mandó y  firmó su merced: doy fe.==Antonio Inda.=Ante mí, Flo
rencio Cadena.= Y para cumplimiento d élo  dispuesto en el ar
tículo 1,190 de la ley de enjuiciamiento civil, libro fel presen
te en Tafalla á l.° de Octubre de 1856. — Antonio Inda— Por su 
mandado, Salustiano Diaz del Rio, 4537

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Indalecio Muñoz, Magistrado de Audiencia de provincia, Secre
tario honorario de S. M. y Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapies de esta capital, refrendada por el infrascrito escriba
no de número, se emplaza á todos los que componen la Congre
gación de San Antonio de Padua, establecida en la iglesia de 
Montserrat de esta corte, para que en el término de nueve dias 
improrogables, contados desde la inserción de este anuncio, com
parezcan en dichos Juzgado y  escribanía, por medio de procura
dor con poder bastante, á contestar ala demanda que les ha pro
movido D. Urbano Aspa sobre pago de 17,000 y  pico de reales- 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 1856— Santiago Urdíales, 4533

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, y  á voluntad de su dueño, se vende en 
pública subasta una casa, sita en la calle de la Ruda, núm. 6 an
tiguo, 10 moderno, de la manzana 86: es de nueva planta y ¿óli- 
lida construcción, con 1,995 piés, de figura cuadrilátera, dos hue
cos de fachada, piso bajo, principal, segundo, tercero y bohardi
llas vivideras, y  ademas sótanos. Tiene un censo redimible de 
3,440 rs. de capital, por el que se pagan anualmente 103 rs., y 
ademas la carga de alumbrado, importante 4,000 rs .: se remata
rá el dia 25 del corriente á las doce de la mañana en el Juzgado 
de la Universidad, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial 
y  servirá de tipo para la subasta la cantidad de 196,000 rs. vn. 
á rebajar cargas : advirtiendo que no se admitirá postura que ba
je de dicha suma.

Las personas que deseen interesarse en la adquisición de esta 
finca podrán adquirir las noticias que deseen en la escribanía de 
número D. Pedro Clemente Marin. calle Mayor, números 108 y 
110 , cuarto bajo de la izquierda.

Madrid 13 de Noviembre de 1856. -Marin. 4539

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PR O V IN CIA S.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente:

No es exacto que. según sq afirma en el num e
ro 138 de El G r ite r ío , tenga el Gobierno abandona
das las minas de Riolinto.

La contratación para todos los servicios públi
cos se verifica con arreglo á las prescripciones del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852; y atenién
dose a olías la Administración, intentó en tiempo 
oportuno varias subastas para adquirir los hierros 
á que alude el citado periódico: pero como no han 
nroducido resultado, tiene que acudir,al medio su- 
plelorio e s ta m tw ?  en at|l,cl Roal dcci'e t0 ’ para lo 
i-iimI li.i consultado á la Corporación ; y °  lone 
el mismo, y cuyo dictamen es inexcusable * sin que 
entre tanto pueda el Gobierno resolver cosa alguna 
sobre este particular.

Por lo demás. son imaginarios los perjuicios que 
se supone ha sufrido el Tesoro, como lo prueba el 
hecho de haberse aumentado este año la producción 
de los cobres, ó infundados los temores que se ma
nifiestan para lo sucesivo por estar adoptadas las 
disposiciones convenientes para que prosiga aquel 
aumento.

M ADRID.— La sem ana que viene parece se verifica
r á ,  con asistencia de varios indiv iduos del G obierno y  
g ra n  n úm ero  de convidados, un a  p ru eb a  en el canal de 
Lozoya, dejando co rre r  las aguas hasta la m itad  del viaje. 
La p ru eb a  g enera l, según liem os o ido , p odrá  hacerse en 
la p rim av era  próxim a. (Esperanza.)

En la tarde  dél m iérco les, y  ya cerca de anochecer, 
paseando SS. MM. la R eina y  el Rey por el R e tiro , se 
descom puso una de las ruedas del carru a je  que ocupaban, 
viéndose obligadas en consecuencia á apearse  las Reales 
personas. Por casualidad no se había llevado aquel d ia 
n in g ú n  coche de respeto ; y  no queriendo  n u estra  augus
ta S oberana ag u ard ar á que se trajese de Palacio, tomó el 
brazo  de su  esposo, despidió la escolta, y seguidos solo 
del Jefe de esta y del C aballerizo , SS MM. a trav esaro n  á 
pié las p rincipales calles de Madrid cuando ya em peza
ba á nevar. La R eina, conocida al paso p o r bastan te  
gen te , se m anifestaba m u y  satisfecha de la av en tu ra  que 
la p roporcionaba  u n  espectáculo nuevo p a ra  e lla , y ya 
e ran  las siete de la noche cuando en tró  en el Regio al
cázar. (Epoca.)

Se halla  en  esta corte  el famoso relo jero  L o sa d a , que 
está establecido en  Londres hace m uchos años. En la no
che del 12 tuvo el honor de ser p resen tado  á SS. MM. 
por el Sr. M inistro de M alina. [Id,]

BILBAO  11 de Noviembre.—  Todo  el dia de ay er de
ja ro n  observarse, hácia  la p a rte  de P ortugalete  y las A re
n a s , g randes bandadas de g ansos, ánades y o tras aves 
acuáticas que c ru zab an  la atm ósfera en  direcciones d is
tin tas. Estos hab itan tes  de n u estras  lagunas sin  duda 
an u n ciab an  la a lteración  del tiem po, que se ve cerrado  
ya en  llu v ias , y se ha vestido del ropaje del invierno.

N uestra  A utoridad g u b ern a tiv a  se ocupa 'estos d ias de 
in fo rm arse  deten idam ente  de las calidades de los sujetos 
que deben  llen a r las vacantes de n u estro  A yun tam ien to . 
Aun cuando púb licam ente  se m encionan algunos nom 
bres de los que o b ten d rán  los cargos de A lcaldes, T en ien 
tes y R egidores, y  m uy pron to  se d a rá  solución á este 
asu n to , por hoy nos abstenemos de publicarlos por no 
in cu rr ir  en  errores. ( Irurac-ba t.

MÁLAGA 11 de Noviembre. —  La G uardia civil de la 
línea de Ronda ha efectuado a lgunas aprehensiones: la 
de u n  tal E sp in o sa , al que se califica de famoso cap itán  
de co n trab an d istas; la de u n  reo , cuyo nom bre  ig n o ra 
m o s, sentenciado á presidio en  rebeld ía  p o r he rid as y 
otros delitos, y  la de Ju an  Sarda Montes, d ese rto r de p re 
sidio.

Las noticias que tenem os de G ranada  respecto  á s u b 
sistencias son favorables. Los precios de cereales estaban  
con tendencias á la b a ja , y  el trigo se vendía ú ltim am en 
te de 62 á 70 rs.

Algo ha llovido en  la noche del sábado y  d u ra n te  el 
dom ingo. El tiem po ha refrescado. La sa lud  pú b lica  b u e 
na. (Avisador.)

TARRAGONA 11 de Noviembre.— Se halla en esta ca
p ita l un Ingen iero  ing les, encargado de exam in ar la l í 
nea del fe rro -c a rr i l  de esta á Reus y  de perfeccionarla  
com pletam ente. Nos h an  inform ado que d u ra n te  los dos 
últim os dias ha visto ya deten idam ente  todos los pun tos 
susceptibles de m ejo ra , y la em presa  se p ropone  re a li
zarlas en toda la ex tensión  necesaria . A com paña á dicho 
Ingeniero  el de su clase Mr. D eb erg u es, que conoce p e r
fectam ente el estado y las necesidades de la línea. Cree
mos que el resu ltado  de los traba jos que  van á e m p re n 
derse  llen a rá  los deseos de los v iajeros. ( El Eco.)

VALENCIA 12 de Noviembre. —  Parece que en  las 
nuevas tarifas de los derechos de p u e rta s  no se h a n  g ra 
vado en  m anera  alguna los trigos y  h a rin a s  ni el pan  ela
borado. A lgunos otros a rtículos que h an  sufrido  a lte ra 
ción se han  aum entado  m uy p o c o , de m an era  que la ta 
rifa 110 es tan  alta como la que existia  cuando se s u p r i
m ieron  estos a rb itrio s  en  1855, ni llega con m ucho á la 
que concedió á las m unicipalidades la ley de 16 de A bril 
últim o. Según el cálculo hecho p o r la m unic ipalidad , la 
tarifa actual da rá  u n  producto  de unos 300,000 rs. en  los 
dos m eses que quedan  del p resen te  año. ( D. M.)

EXTERIOR.

Despacho p a rticu la r de la G a c e t a  d e  M a d r id . —  París 
U  de Noviembre de 1856 .—  El ¡Banco ha fijado su des
cuento á 7 por 100 p a ra  todos los plazos de vencim iento.

El P ríncipe  C arini ha llegado á Paris. El E m bajador 
A ntonini ha m archado á Bélgica.

El Nord do Bruselas asegura que el Gobierno, 
ingles lia dado sus pasaportes al Ministro napolitano 
en Londres, Príncipe Carini. No respondemos de la 
exactitud de esta noticia, que indudablemente ten
dría bastante gravedad si fuese cierta.

Ln diario ingles publica el texto de una circular 
que el Ministro de la Policía en Nápoles ha dirigido 
á todos sus Agentes, recomendándoles que eviten á ; 
toda costa los insultos contra los residentes ingleses 
y franceses. lié aqui dicha circular;

aNápoles 27  de O ctubre.— Debo recom endaros la 
m ay o r vigilancia en los negocios de v u estra  a d m in is tra 
ción  , con objeto de im ped ir el origen de la m ás ligera 
discusión con sú bd itos ingleses y franceses: y en el caso 
en  que se susciten  d iferencias de esta  n a tu ra le z a , es de 
desear qne em pleeis todos v uestros esfuerzos p a ra  ap a 
ciguarlas , y  que hagais lo posible p a ra  defender y  p ro 
teger activam en te  los d e re c h o s , las personas , los b ienes 
y los in te reses de los franceses y de los ingleses. F in a l
m en te , estáis encargados de im ped ir cu alqu ier inciden te  
en o jo so ; podéis , p ara  p re v e n ir lo s , em plear todos los m e
dios que están á la d isposición de las A u to rid ad es, y ,  si 
se p ro d u g eran , los term in are is  al m om ento.

»Sois dem asiado p ru d e n te  para  no com p ren d er c u á n 
to cuidado y vigilancia se rá  necesario  para  e jecu tar b ien  
estas in stru cc io n es , y la g rande  respo n sab ib id ad  que pe
sará  sobre  las A utoridades que, p o r descuido ú o tra  cau 
sa , p e rm itan  que se p roduzcan  d iferencias de esta n a tu 
ra leza , ó que siendo  inform adas de su ex istencia , no les 
term in en  in m ed iatam en te . A cusareis el recibo  de esta

oruw'T»

La resolución de la Dieta relativa á la cuestión 
de Neuchatel será comunicada inmediatamente de 
una manera oficial á Suiza por los Representantes 
de los Gobiernos alemanes en Berna.

El Nord  de Bruselas publica los documentos si
guientes que completan el protocolo de Londres de 
24 de Mayo de 1852 que ya hemos publicado :

Anejo 1 .° al protocolo núm . 2 de la conferencia  de 24 
de Mayo de l S52.=E1 P len ipo tenciario  de P ru s ia  al P r in 
cipal Secretario  de Estado p a ra  los negocios ex tran je ro s 
de S. M. B ritá n ic a —Legación Real de P rusia .—Londres 15 
de Mayo de 1852.

«El abajo f irm a d o , Enviado ex trao rd in a rio  y M inistro 
p len ipo tenciario  de S. M. el Rey de P r u s ia , p o r ó rden  de 
su  G o b ie rn o , y  teniendo el h o n o r de re ferirse  á las c o n 
ferencias que  ha  tenido con el Conde de M alm esbury, 
p rin c ip a l Secretario  de Estado de S. M. Británica pa ra  los 
negocios e x tra n je ro s , y  con sus a n te ce so re s , p a ra  tra ta r  
de los m edios de vo lver á colocar, p o r la via de concilia 
ción , el P rincipado de N eunchatsl bajo la au to ridad  le
gítim a del Rey, su  augusto  amo , conform e á las e stip u 
laciones del tra tado  de Y ie n a , ru eg a  á S. S. que  inv ite  á 
los R ep resen tan tes de las dem as Potencias á u n a  confe
rencia  p a ra  d e lib e ra r séria in en te  sob re  esta  cuestión .

»A fin de p refijar con este m otivo las in tenc iones del 
Rey y que no su b sis tan  dudas sob re  las causas que h a n  
determ inado  á S. M. reclam ar, p a ra  la b u en a  solución de 
este a su n to , la m ediación de sus a liados, el abajo firm a 
do tiene el honor de tra sm itir  al Conde de M alm esbury  
la m em oria explicativa  que  es ad ju n ta , cuya expresión  
es v e rd ad e ra . = « F ir rna d o .= B u n se n .»

Protocolo núm . 2 de una conferencia tenida en  Fo- 
re ing-O ffice  el 24 de Mayo de 1852 . =  Presen tes  los p le
nipo tenciarios de A ustria , de F rancia , de la G ran B retaña, 
de P rusia y de Rusia.

«El m in istro  de Prusia  pidió que su nota d irig ida  al 
p rincipal Secretario  de Estado de S. M. b ritán ica , fecha 
del 15 del co rrien te , y la m em oria aneja á ella, fuesen 
p uestas en las actas de la conferencia.

Añade que el Rey, su  amo, m anifiesta  su  reconoci
m iento á sus aliados por la acogida que tu v ie ro n  á b ien  
hacer á su proposición, y que lleno de confianza en  el 
resu ltado  de sus cuidados reun idos, S M. le encargó de
clarasen  esp on tán eam en te  que no recurrirá , d u r a n t e  la  

negociación, á n in guna  o tra  m edida pa ra  rev in d ica r sus 
derech o s.= F irm ad o : Kubek, A. W alew sk y , M alm esbury, 
Bunsen, B runow .»

El Indas trae noticias de Constantinopla hasta el 
30 de Octubre. Los cereales estaban en alza.

El E° de Noviembre debia recibir el Sultán la 
Orden de la Jarretiera. Lord Redcliffe se proponía 
desplegar gran pompa en esta ceremonia.

Trátase de reemplazar al Caimacan de Yalaquia 
con el Príncipe Gliika.

Se cree que Reschid-Bajá concederá á los ingle
ses el ferro-carril del Eufrates.

A fines de Octubre debió salir de Bombay la 
expedición inglesa. El Imán de Mascata la sum inis
tra refuerzos árabes y municiones.

El navio Crécy  y la corbeta Desperóte habían ido 
á reforzar la escuadra del Almirante Lyons.Se esta
ba esperando ai navio San Juan de Acre.

Según las noticias de Alejandría del 30 se ha
bían organizado en Suez dos nuevas líneas de va
pores , la una para la Arabia y la otra para la Aus
tralia.

Said-Bajá va á salir á la cabeza de 1,200 hom
bres á fin de asegurar su autoridad y reprimir los 
actos de hostilidad*del Rey de Abisinia.

Por la via de los Estados—Unidos recibimos más 
ámplias noticias de Veracruz del 9 , y de Méjico del 
4 de Octubre. El Gobernador habia descubierto y 
frustrado una conjuración reaccionaria , ocupando 
un depósito de armas en una casa dei callejón del 
Ave María. El Congreso aprobó el 2o de Setiembre 
el artículo 59 de la Constitución, que establece la 
elección indirecta y el escrutinio secreto, pero nada 
se decía del restablecimiento de la Constitución 
de 1824.

Las ventas efectuadas por efecto de la ley de

desamortización habían producido seis millones Y 
medio de duros; pero la situación de la Hacienda 
era en extremo apurada.

El Gobierno habia mandado que todos los cléri
gos españoles que están en posesión de beneficios 
tomen caria de naturaleza en Méjico si quieren con
servarlos.

En cuanto á Y idaurri. Alvarez y Zayas, las car
tas de Méjico no dan noticia alguna de su parade
ro ; pero El Heraldo de Nueva-A ork dice saber por 
la via de Nueva-Orleans que Yidaurri se habia apo
derado de Mier sin resistencia y marchado en se-*  
guida sobre Camargo. Esta plaza estaba defendida 
por 1,300 hombres de tropa, pero Yidaurri tenia 
3,000 á sus órdenes. Se Rabian trabado ya escara
muzas, aunque de poca importancia.

ALE M A N IA .—Francfort 8 de Noviem bre.—La com i
sión nom brada  en la sesión del ,30 de O ctubre ha p re 
sentado su d ictam en sobre  la p roposic ión  hecha en la 
m ism a sesión por el R epresen tan te  de P rusia  re la tiva  á 
los asun tos de Neuchatel. La A sam blea , conform e con el 
ju ic io  de la com isión , ha decidido po r u n an im id ad : L° 
A dherirse  á los p rin c ip io s con ten idos en  el protocolo de 
Londres de 24 de Mayo de 1852, y a rreg lando  las re la 
ciones del P rincipado  de N euchatel: 2 .° Solicitar de Ios- 
G obiernos alem anes que tienen Agentes diplom áticos a c re 
ditados cerca de ía C onfederación helvética apoyen en 
no m b re  de la  C onfederación germ án ica  la libertad  recla 
m ada por el G obierno p ru sian o  de los neuchateleses a r 
restados en las jo rn ad as de S e tie m b re , haciendo v a le r  
las consideraciones ind icadas en  el d ictam en de la com i
sión , y  so s ten er con toda la insistencia posible cerca de 
las A utoridades su izas los pasos que  en este p a rticu la r  
dé el G o b ierno  de P rusia .

La Asam blea ha  a co rd ad o , conform e con el d ictam en  
p resen tad o  sobre  la p roposic ión  de P ru s ia , que la s 'g a 
ra n tía s  concedidas por las resoluciones de la Dieta del 9 
de N oviem bre de 1837 y  del 19 de Jun io  de 1841 á la 
p rop iedad  lite ra ria  y  a rtística  se sostendrán  h asta  el 9 
de N oviem bre de 1867 en  favor de las fam ilias de los a u 
tores m uertos ántes del 9 de N oviem bre de 1837. (Diario 
aleman ele Francfort.)

AUSTRIA — Viena 7 de Noviembre.— Los in d iv iduos 
de la com isión europea  del D anub io , form ada en  v ir tu d  
del tratado  de Paris, se han  reun ido  en Galatz y h an  co
m enzado probablem ente  sus trabajos. Como se h an  estu- 
diado con cuidado los m edios de m ejo rar la navegación 
de las bocas del D anubio  , y  que  ex isten  trabajos p r e 
para to rio s  im p o r ta n te s , es de e sp e ra r  que  la com isión 
pueda reso lver m uy  p ro n to  las cuestiones que están  á su  
cargo. Los ind iv iduos de la com isión de los Estados r iv e - 
riegos del D anubio  se h a n  reu n id o  tam bién  p a ra  la c o n 
ferencia  de Y ie n a ; el com isionado válaco no  ha llegado, 
y  por eso no  h a n  podido o cuparse  de la o b r a , como fal
sam ente  se ha  anunciado. E spérase, no obstan te , m uy  
pro n to  á este com isionado , y  que esta com isión acaba
rá  tam bién  con b rev ed ad  sus traba jos. (Gaceta de Viena.)

Id. 6.— Petrow itch  Njegutch , A rch im an d rita  de Monte
negro  y p a rien te  del Príncipe  D ando, se en cu en tra  aqui 
hace a lgunos dias: ha tenido un a  en trev is ta  con el B arón 
M amula, G obernador d eD alm acia . Dícese que  no solo e s 
tá encargado de u n a  m isión del P rín c ip e  D ando cerca 
del Conde Buol, sino que tiene in tenc ión  de da r los pasos 
necesarios p a ra  ser consagrado O bispo de M ontenegro. 
La consagración no se le po d rá  d a r sino por el P a tria rca  
Rajacic de A ustria, ó po r el P a tria rca  ruso  de N o w o g o - 
rod . Sábese que el P rínc ipe  D ando ha  ofrecido al S u ltán  
pagarle  u n  tr ib u to  po r los te rrito rio s  que se le cedan  en 
A lbania y en Ilerzegow ine, pero  que la P u e rta  ka reusa- 
do á su  vez esta proposición. (Diario aleman de Francfort.)

Idem  id.— Los órganos de n u e stra  p ren sa  oficiosa h an  
hecho esfuerzos hace  algunos d ias p a ra  con v en cer al p ú 
blico de la inu tilidad  de un segundo Congreso en  la c a 
p ita l de F rancia . Se llegó á in d ica r los peligros que n ace
rían  de esta re u n ió n  p rem a tu ra , no hab iendo  podido p o 
n erse  todavía de acuerdo las P o tencias de Europa, á co n 
secuencia del cam bio de actitud  de a lgunas de ellas a c e r
ca de las bases del a rreg lo  que va á p roponerse  al fu tu ro  
Congreso, re la tivam en te  á las p rin c ip a les  cuestiones que 
as dividen. E n tre  tan to  que este perfecto acuerdo  no  in 
tervenga, los periódicos que rec ib en  insp irac iones de vez 
en cuando en  las oficinas del M inisterio  de  Negocios e x 
tran jeros, no re p a ra n  en  re p e tir  que  el Conde Buol no 
consen tirá , en  n o m b re  del E m perador, en en v ia r u n  P le 
n ipo tenciario  austríaco  al C ongreso proyectado en  París 
ó en Londres.

Se sabe adem as que  estam os m u y  b ien  apoyados b a 
jo  este concepto p o r el G abinete  de San Jam es, cuyas opi
niones, excepto en  la cuestión  napo litana , se identifican 
m ás y m ás con las del Conde Buol. A unque a lgunos p re 
tenden  que si In g la te rra  h a  buscado efugios hasta  el dia 
en  sus dem ostraciones m arítim as co n tra  la capital de las 
Dos-Sicdias, el Rey Fernando  se halla  p rin c ip a lm en te  
obligado á los esfuerzos del Jefe de n u estro  G abinete.

E11 con tra  de lo que se dijo ú ltim am en te  de co rresp o n 
dencias austríacas, creo poder aseguraros que las re lacio 
n es en tre  M. de B ourqueney  y  el Conde de Buol se sos
tienen  en  el pió m ás am istoso. Todas las re laciones ofi
ciales ó p a rticu la res  que ex isten  e n tre  estos dos hom bres 
de Estado se d istinguen  p rin c ip a lm en te  p o r un a  com ple
ta  reciprocidad  de leales p rocederes y  conveniencias d e 
licadas que nada abso lu tam en te  hace p resag ia r la m eno i 
in te rrupción . (Correspondance Ilavas.)

PR U SIA .— B erlín  7  de Noviembre.— Sabem os que F ra n 
cia, lo m isino que  A ustria , se ha in te resado  p o r la libertad  
de los rea lis tas  de N euchatel. Al paso que A u stria  hab ia  
exigido la cesación de las persecuciones como condición 
p re lim in ar de las negociaciones d ip lo m áticas, F ranc ia  
parece que habia  recom endado  el po n er en  lib e rtad  á los 
de ten idos, como p rim e r  paso dado en  la senda de u n  
acuerdo am istoso. Según varios indicios, el Consejo fede
ral in ten ta  p a ra liza r  las investigaciones y  d a r  u n a  a m 
n istía . (Diario alem an de Francfort.)

Idem 8,— Dicen de Y iena que e l E m bajador de T u r
qu ía  ha  declarado  al Conde Buol que la P u e rta  se hallaba

El ru ido  del v iento  que agitaba la  cim a de los árboles 
hacía no  se pudiese o ir los pasos á R icardo é Isabel q u e  se 
adelan taban  por la espesura, y  las ram as bajas de los a r 
b u s to s , siem pre v e rd es, les im pedían  fuesen vistos. Favo
recidos po r estas c ircunstanc ias , llegaron hasta  bastan te  
cerca del sitio en  que el cazador N athaniel Bum ppo y el 
Viejo indio estaban  hab lando : el p rim ero  parecía  h a 
cerlo con m uebo calor: Bum ppo lo escuchaba entonces 
con a te n c ió n , m ién tras que M ohicano, u n  poco m ás 
léjos, Con la cabeza inclinada, parec ía  e star agoviado y 
au n  vergonzoso.

— R etirém onos, dijo Isabel en  boz baja; nosotros 110tene
m os derecho á e sc u ch a rlo  que pueden  ten er que decirse.

— ¡Qué no tenem os derecho! respondió R icardo en  el 
m ism o to n o , au n q u e  con im paciencia , y estrechando el 
b fa 2o á Isabel con el suyo pa ra  q u e  no se pudiese re ti
r a r  ; vos o lv id á is , p rim a  m ia , que es de m i deb er ahora  
ve la r p a ra  m an ten er la tran q u ilid ad  pública y  la ejecu
ción de las leyes. U nas gentes que no  son en a lgún  modo 
sino vagabundos,' pueden  m ed itar a lguna tram a , au n q u e  
no creo al viejo John hom bre  capaz de a n d a r en com 
plots secretos. Más silencio , escuchem os.

Isabel insistió  to d a v ía , pero R icardo estuvo  in ex o ra 
ble. Fue  pues preciso que  perm aneciese, á p esa r de su 
re p u g n a n c ia , y  oyeron  la conversación s ig u ien te :

-^E s m enester coger el pájaro, dijo N athaniel, y  no im 
porta  por qué medios, j A h ! yo he  conocido el tiem po en 
que los pavos salvajes no e ran  ra ro s en este pais , pero  
ahora es m enester i r  h asta  la Y irginia p a ra  en co n trar 
Rho. Está m a ñ a n a , al p a sa r p o r el p u e b lo , he dado hasta  
ini últim o farth ing  (m oneda de cobre) al m ercader f ran 
cés p a ra  co m prar p ó lvo ra , y  como vos no teneis m ás 
f p e  un  ch e lín , nosotros no tenem os que t ira r  m ás que u n  
firo en tre  los tres . Sé que Bitly K irby tiene  in tención  de 
Ensayarse tam b ién , y  no tiene m ala m ano. John tiene u n  
excelente golpe de Vista p a ra  t ira r  u n a  bala, y  á m í la 

m e  tiem bla de tal m odo cuando tem o e r ra r  m i tiro , 
9Ue esto m e im pide a p u n ta r  b ien . ^

— Sí, esclamó el jóyen  con el chelín en la m ano, b é

aqui m i tesoro. Con m i escopeta es todo lo que poseo 
en este m undo. A hora si que  soy v e rdaderam en te  el 
hom bre  de los bosques, y  no debo con tar pa ra  mi 
susistencia ya sino con el p roducto  de la caza. Vamos, 
N athaniel es m enester poner en la cabeza del ave todo lo 
q ue  nos qupda, y si sois vos qu ien  le habéis de ap u n ta r, 
no puede m énos de sa lir b ien  el asunto.

— Mejor quisiera  yo que  fuera  J o h n , M. O livier. Teneis 
tan to  deseo del ave, qne  estoy seguro que eso solo me 
liaría  e r ra r  el tiro. Los indios tira n  con la m ism a d es
treza en  u n a  ocasión que en  o tra ; nada  agita sus n e r 
vios. Jo h n , hé aqui un che lín , tom a mi escopeta, y  vé á 
t ira r  sobre el pavo.

El indio levantó  la cabeza con aspecto tr is te , y  m iró 
u n  m om ento á sus com pañeros con el m ás profundo  si
lencio.

— Cuando John era joven, les dijo finalm en te , el rayo 
de la vista no volaba m ás d irec tam en te  que su  bala. Los 
Squw as se h o rro rizab an  al verle  to m ar su  escopeta: los 
g u erre ro s m ingos se volv ían  m ujeres. ¿C uándo necesitó 
jam as tira r  dos veces? En vano eí águila se lanzaba  hasta 
las n u b es  po r encim a del W ig w an  de Chingachgook, sus 
p lum as no e ran  raras^ para  n u estras  m ujeres. Pero  ved 
ahora  estos b razo s, añadió en tono m ás alto; * ed  estos 
b razos que tiem blan  como el gamo cuando oye los a u lli
dos del lobo. ¿E s p o rq u e  John es viejo? ¿Y desde cuándo 
sesenta  in v ie rn o s bastan  p a ra  v o lver Squaw  á un  g u e r
re ro  m ohicano? El blanco es qu ien  le causa su  vejez: el 
ro n  le sirve  de tom abaw ak.

— ¿ Y p o r qué pues bebeis?  le dijo su  joven com pa- 
n e ro : ¿ p o r  qué degradáis vuestra  noble natu raleza v o l
viéndoos u n a  bestia ?

— ¡ Una b e s t ia ! ¿ John es una bestia  ? S i , teneis razón 
hijo de C om e-Fuego; John es u n a  bestia , En o tro  tiem po 
hab ia  poco fuego en n u e s tras  m o n tañ as, y el gamo venia 
á lam er la m anos del b la n c o : las aves rep o sab an  sobre  
su  cabeza , pues e ra  estraño  p a ra  ellos. Mis pad res v i
n iero n  de las orillas del g ran  lago de agua s a la d a ; v iv ían  
en paz, y  entonces John  no  era un a  bestia. Pero los b la n 

cos le s ig u ie ro n , les tra je ro n  largos cuchillos y  ro n  : e ran  
m ás num erosos que los p inos en las m ontañas. Mis pa
d res apagaron  el fuego del g ran  consejo , y  se re tira ro n  
á sus bosques. El m al e sp íritu  estaba encerrado  en sus 
b a rrile s  de ro n  que dejaron c o rre r  con tra  ellos. Si, joven 
A guila, decís la v e rd ad , John es u n a  bestia.

— D ispensadm e, mi viejo am igo, dijo el joven  cog ién 
dole la m ano, yo hub iera  debido ser el ú ltim o que os h a 
blase ese lenguaje. Ojalá caiga la m aldición del Cielo so 
b re  la codicia que ha destru ido  una tan  noble raza. Re
cordad que soy de vuestra  fam ilia , Jo h n , y  que es en  lo 
que en el dia cifro mi m ayor orgullo.

— Yos sois u n  d e law are , hijo m ió; vuestras  pa lab ras 
no serán  o íd a s , dijo el viejo jefe en  tono m ás dulce y 
tran q u ilo : John no p u ede  tira r.

— H ubiera ju rad o  que ese joven  p erillán  tenia sangre  
india  en sus v e n as , dijo Ricardo en  voz b a ja , según el 
m odo a trev ido  con que se arro jó  delan te  de m is caballos. 
Pero no im porta , el desgraciado ten d rá  que t ira r  dos tiros 
sobre  el pavo , pues yo le d aré  u n  chelín  para  el segun
do , au nque  m ejor h a ria  tal vez en  ofrecerle  m e dejase 
tira r  por él. Parece  que han  em pezado ya sus fiestas de 
N av idad , pues oigo re ir  alfá abajo en  el bosque. Sin d u 
da ese jo ven  tiene un  gusto p a rticu la r po r ios pavos.

Dió u n  paso hácia a d e lan te , pero Isabel le de tuvo  d i- 
c ié n d o le : reflexionad , p rim o R icardo , que seria poco 
co rtés o frecer d in ero  á ese joven.

— ¡Poco cortés! ¿Y por q u é ?  ¿C ree is que u n  m estizo 
rehúse  u n  ch e lín ?  Aun acep taría  un  poco de ro n  si se le 
ofreciese á pesar de su bella m oral. Sí, s í ,  qu iero  darle  
otro tiro  p a ra  el pavo, estoy resuelto  á ello.

— En ese c a s o , dijo ísabel viendo le era im posible el 
d e te n e r lo , yo seré  qu ien  le hab laré. Y adelan tándose con 
sem blan te  d e te rm in ad o , llegó b ien  p ro n to  cerca de los 
tres amigos. Su vista hizo ex írem eccr al jo v e n , que dió 
señales al princip io  de re t i r a r s e ; pero  volviendo in m e
d iatam en te  en  s í , se quitó  la g o r r a , la saludó co rtes- 
m ente  y perm aneció  de pié derecho apoyado sobre  su es* 

I  copeta. Ni John n i N athaniel m anifestaron  la m enor em o

ción , aunque  no esperaban  de n in g ú n  m odo la re p en tin a  
llegada de Isab e l y  de R icardo.

— Acabo de s a b e r ,  d ijo , que el antiguo uso de t ir a r  al 
pavo po r N avidad está a ú n  en v igor en tre  vosotros. De
seo p ro b a r si se ré  a fo rtunada  á ese juego. ¿Q uién de vo
sotros qu iere  tom ar este d in ero  y  encargarse  de t ira r  
po r m í ?

—  ¿ E s ese u n  pasatiem po m u je r il?  exclam ó E duardo  
en  u n  tono que p robaba  decia lo que p e n sa b a , pero  que  
no h ab ia  tenido tiem po de reflex ionar si debia  decirlo .

— ¿Y  por qué no ? respondió  Isabel; si ese juego es 
in h u m a n o , vuestro  sexo y  no el mió es el que lo ha  in 
ventado. A dem as no es vuestro  auxilio  el que yo re c la 
mo , pues aqui está u n  viejo hab itan te  de los bosques, 
añadió  volv iéndose hácia  N a th a n ie l , p resen tándo le  un  
c h e lín , que 110 re h u sa rá  t ira r  u n  tiro  p o r mí al ave.

— Seguram ente  que n o , Miss T em ple, respondió  N a
than ie l guardando el chelín  en  su  b o ls illo , y  poniendo u n  
nuevo  cebo en  su  escopeta ; y  si Billy K irby  no ha  gana
do ya  el ave y  la pó lvora  del m ercader francés no ha  co
gido hum edad, hoy p o r la m añana  vereis inm ed iatam en te  
u n  pavo m uerto  tan  herm oso como jam as se h a b rá  se r
vido en la m esa del Juez.

— No teneis razón  para  h a b la r  como lo h ab éis hecho, 
M. O liv ie r , pues yo he  visto á o rilla s del M ohawk y  deí 
Scoharie b as tan tes  señoras holandesas p a rtic ip a r de se
m ejantes d iversiones, y  nad ie  pensó jam as en  h ab la rle s 
de ese modo. Yamos , pa rtam o s; de lo c o n tra rio , llegare
m os dem asiado tarde.

— Yo tengo derecho á tira r  án tes que v o s , N atham el 
y  creo deb eré  se r  el p rim ero  que p ru eb e  si tengo b uena  
m ano. Me d isp en sa re is , Miss T em ple; debo pareceros 
poco co rtés , pero  tengo razones p a rticu la res  p a ra  desear 
esa av e , y no puedo re n u n c ia r  á mi privilegio.

— No p re ten d o  que ren u n cié is á é l , señor; ám bos que
rem os p ro b a r  fo rtuna  , y  tenem os los m ism os derechos. 
Ya he elegido m is caballeros y  confio en  la exactitud  de 
su golpe de v ista  y  de su m ano. A delan taos, M edia-de- 
C u ero , noso tros os seguirem os.

N athaniel, que parecía  adm irado del a ire  de franqueza  
y  de resolución con que una  herm osa  jo v en  acababa  de 
darle  esta com isión sin g u la r, dobló el paso d irig iéndose 
hácia el sitio de donde se oian sa lir los ecos de u n a  r u i 
dosa alegría. Sus dos com pañeros le sigu ieron  silenciosa
m ente , volviéndose de cuando en cuando el jo v en  hácia 
Isabel para m ira rla  con sem blan te  de inqu ietud .

Ricardo iba después con su  bella p rim a  á alguna d is 
tancia , d ¡ciándole: m e p a rec e , Miss T em ple, que h u b ié - 
ra is podido elegir otro cam peón. A dem as, ¿ q u é  capricho 
teneis de q u e re r g anar ese p av o , cuando hay en  casa de  
v uestro  p ad re  m ás de 50 , en tre  los que podéis escoger el 
que q u e rá is?  Tengo seis p a rticu la rm en te  en  los que he  
hecho la p ru e b a  de a lim en tarlos con polvo de ladrillo
mezclado con .....

— B asta, b a s ta , p rim o R icardo ; yo q u iero  esa a v e , y  
p o rque  la deseo he encargado á M ed ia-d e-C u ero  tire  so 
b re  ella.

¿ No habéis oído h a b la r  nu n ca  del herm oso tiro  que 
d isparé  al lobo que se llevaba uno de los carneros de  
vu estro  padre  ? Se lo hab ia  echado sobre  el lo m o , y  si el 
lobo h u b ie ra  tenido la cabeza vuelta  del o tro  lado , yo lo
h u b ie ra  m u erto ; pero del modo qu e  estaba colocado.....

— Matasteis al carnero . Ya he sabido e s o , m i querido  
p rim o; ¿pero  h u b ie ra  sido convenien te  que el g ran  Gerife 
del condado tom ase p a r te  en sem ejantes juegos ?

— Yo no  os he  p ropuesto  t ir a r  yo m ism o, Miss Tem ple. 
Mas doblem os el paso p a ra  verlos tira r. No os inquietéis: 
la hija  de vuestro  p ad rem o  tiene nada que tem er cuando 
v a  conmigo. ,

— La hija de m i pad re  no tem e nada> querido  prim o, 
sob re  todo cuando va escoltada po r aquel en  cuyas m a
nos descansa el poder ejecutivo en este condado.

Después de h a b er seguido d u ra n te  a lgunos m inutos 
un a  senda p racticada en el b o sq u ec illo , llegaron  al sitio 
en  que estaba reu n id a  toda la ju v en tu d  del p u eb lo , y  á 
donde N athaniel y sus com pañeros les R abian precedido.

(Se con tin u a rá . )



firmem ente resuelta á no renunciar á sus derechos de 
señorío sobre el Montenegro (Gaceta (lela Bolsa.)

Idem id .—El Príncipe de Prusia no regresará hasta 
fin de Diciembre para celebrar, el \*  de Enero de 1857, 
el quinquagésim o aniversario de su entrada en el servi
cio militar. Con este motivo se preparan grandes fiestas 
en la corte. Se espera que el Príncipe Alberto de Inglater
ra  venga aqui en esa época.

No cabe duda que en los discursos que el Rey p ro 
nuncie en la apertura de las Cámaras no se tratará del 
asunto de Neuchatel. Las Cámaras quizá autorizarán los 

.gastos de una expecicion m ilitar contra Suiza. El A lm i
rante Príncipe Adalberto ha marchado anteayer á D ant- 
zig, a cuyo punto acaba de llegar la corbeta Dantzig que 
últim am ente estuvo estacionada en la embocadura del 
Danubio. (Correspondan ce flavas.)

RUSIA.— San Petersburgo 29 de Octubre.— E[ Príncipe 
Gortschakoff, Ministro de Negocios ex tran jeros, acaba de 
enviar á todos los Cónsules y Agentes rusos en el extran
jero una circular de su herm ano Gobernador de Polonia, 
según la cual todos los polacos que se hayan refugiado 
en el extranjero para librarse del servicio militar pueden 
regresar á sus hogares sin temor de ser molestados. {Dia
rio aleman de Francfort.)

Idem i .0 de Noviembre.—Rusia cuenta actualmente con 
pocas tropas en Polonia, y todas las que se encontraban 
anteriorm ente en Crimea están reunidas en las provin
cias m eridionales del Imperio. Se concibe que ínterin los 
austríacos no hayan evacuado los Principados, Rusia ha
brá de sostener en los distritos limítrofes un número 
proporcional de tropas. Cuando cese la ocupación aus
tríaca, nuestras tropas regresarán también á sus antiguas 
posiciones.

La nueva organización de la caballería ha concluido 
hace algún tiempo. Tenemos seis cuerpos de caballería li
gera de tres brigadas cada u n o ; total 42 regimientos. Se 
han verificado cambios im portantes en el personal de 
Jefes de la caballería. Todos los Generales de brigada con 
especialidad y los coroneles de dragones han sido rem o
vidos.

Se trabaja con actividad en los astilleros de Nicolaieff 
para la construcción de buques de guerra y mercantes. 
La futuia escuadra del m ar Negro se compondrá de tres 
brigadas, que com prenden 12 buques de guerra. Todos 
estos buques serán vapores de hélice. {Correspondance 
liaras.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

La demolición del edificio, donde existe la Prefectu
ra de policía en Paris, comenzará muy en breve. Hace 
algunos dias que varios fotógrafos se ocupan en rep ro 
ducir en sus láminas la imagen de algunas partes de él 
ya por los recuerdos históricos que' le están asociados’ 
como por su mérito artístico.

La mayor parte de este edificio pertenece á la época 
de Felipe el Hermoso (1298 ), en la cuál hizo reconstruir 
el palacio de la Cité, residencia Real entonces, el famoso 
Enguerrand de Marigny. Después sirvió de inorada al 
p rim er Presidente del Parlamento de Paris, y lo hizo re 
p arar en 1611 Aquiles de Harlav.

—En la tarde del 7 de Noviembre se incendió, se»un 
dice un periódico de Marsella, un depósito de pólvora de 
m ina, situado en el valle del Oriol. El fuego comenzó en 
el segundo piso, y produjo una explosión que hizo venir 
á tierra parte del edificio. Los bomberos acudieron á cor
ta r el incendio, y lograron, no sin mucho valor y arros
trando gravísimos peligros, evitar que se incendiase una 
gran cantidad de pólvora encerrada en el piso inferior

El valor del daño causado en el edificio se calcula que 
asciende á 20,000 francos; el de la pólvora quemada as
cenderá á 15,000.

—Pas plantaciones más antiguas de Paris son las de 
los Campos Elíseos, que se hicieron en 1616. En los bu 
levares exteriores se encuentran algunos árboles que fue
ron plantados en 1760. Cuenta Paris unos 13,000 árboles 
de uno á 10 años; 10,000 de 10 á 30, y.m ás de 34 000 
que tienen más de 30 años de plantados.

Se están estudiando muchos proyectos para la o rna
m entación de las plazas públicas, y alguhos se pondrán 
pul üUra muy presto. Las fuentes de la plaza de la Con
cordia y de la plaza de Luvois, asi como la de Moliere 
acaban de restaurarse. Las de la plaza Real han sido re 
paradas, y los jardines que las rodean han sido compues
tos con arreglo á un  nuevo plan.

Está para term inarse el estudio de un provecto para 
constru ir una fuente monum ental á la entrada de b u le -  
vart de Sebastopol, á la orilla izquierda del Sena.

En el arrabal de San Germán se va á constru ir una 
plaza con parque delante de la iglesia de Santa Clotilde 
de 1,600 metros de superficie, semejante á la que hav 
en la plaza de la Torre de Santiago.

En Enero del próximo año deben principiarse las 
obras de otra plaza de la misma especie y de 4,500 m e
tros de superficie en los terrenos del Temple.

Se trata de poner en ejecución muy pronto otro pro
yecto para embellecer la plaza del Arzobispado, v ad e
mas se piensa en rodear con un parque la*fuente*de los 
Inocentes.

—La Gaceta ilustrada de Leipsik dice en su sección de 
teatros, que una compañía coreográfica española hace 
furor en Hamburgo con sus producciones. De allí pasa
rá ,  á lo que parece , á Berlín.

—El dia 19 de Octubre último se ha ahorcado en Man- 
heim  una señorita de 20 años de edad, hija de una fa
milia m uy distinguida. Es ya el tercer suicidio ocurrido 
en aquella ciudad en el discurso de cuatro semanas entre 
el bello sexo , alegando todas como motivo una profunda 
melancolía.

—Hállase Paris en vísperas de tener el mercado más 
magnífico del mundo. Extraordinariam ente progresa la 
construcción de las galerías, las cuales comprenden 10 
pabellones, subdividas en dos secciones cada una , sepa
radas entre sí por una via de 30 metros de ancho. La 
prim era sección tiene 20,000 metros superficiales, y 
10,000 la segunda. Debajo de aquellas localidades hálían- 
se los sótanos destinados para los almacenes ó depósitos, 
y  debajo de los mismos habrá caminos subterráneos, p ro
vistos de tres vias férreas puestas en comunicación con 
los diferentes embarcaderos que se encuentran alrededor 
de Paris mediante una via su b te rrán ea , la que tomará 
la dirección por el boulevart du Centre y el de Sevasto- 
p o l , empalmando la línea que une entre sí á todos los 
embarcaderos. Los trabajos de esta colosal y á la vez por
tentosa obra tuvieron principio en E nero ‘de 1854, ase
gurándose que quedarán terminados en el presente año.

—Uno de los más ricos plantadores de las orillas del 
Mississipí acaba de m orir cumpliendo un acto que hará 
bendecir su memoria. Mr. G. W. Jhonston , cuya fortuna 
se estima en 700,000 duros (3.500,000 francos), ha q u e ri
do que todos sus esclavos, en número de 200, fuesen de
clarados libres, entregando ademas á cada uno de ellos 
la cantidad de 1,000 rs.

—Dos habitantes de Chevilly (Francia) apostaron días 
pasados á que se comían entregos dos un carnero asado, 
con la expresa condición de que si no se verificaba asi 
perderían el doble de lo que apostaban. Aceptado el re
to, sentáronse aquellos á la m esa , y en poco tiempo die
ron  fin a 34 libras de carne, un pan de cuatro lib ras' 
un vaso de asinta, cinco botellas de vino, tres vasos de 
aguardiente y  uno de cognac con gran aplauso y admi
ración de los concurrentes, que quedaron asombrados de 
semejante apetito.

—El Weeldg Register anuncia que tres miembros de la 
sociedad de Hermanas anglicanas acaban de abrazar la fe 
católica.

Las iglesias y capillas se multiplican en Inglaterra. 
El 5 de Octubre se inauguró en B ridgenorth, en la dió
cesis de Shrew sbury una cap illa , y el Arzobispo de Tre- 
bisonda, Coadjutor del Cardenal Wisseman, colocó el dia 8 
la prim era piedra de ujfe nueva iglesia en la diócesis de 
Bewerley.

VARIEDADES.

De una carta escrita en Fernando Póo por D. Miguel 
Martínez Sanz, Jefe de los misioneros españoles, tom a
mos lo. que s igue:

“ Antes de todo le diré, porque supongo se ^legrará de 
saberlo , que todos los individuos de la misión continua
mos disfrutando de la más completa salud-, trabajando 
cada cuál en su ministerio ú oficio, todos contentos y 
muy unidos; iguales noticias tengo tam bién de las dos 
secciones de Coriseo y A nnobon; aquella en su destino

^ a , y ésta m uy próxima á ílégar; tampoco quiero dejar 
de decirle que el dia 9 , fiesta de los Santos Justo y Pas
to r, abrimos nuestra escuela de niños, que. encomendé 
ai catequista D. Nicolás Bosqued ; hasta ahora han  apren
dido á conocer, leer v escribir las diez prim eras letras 
del alfabeto español, y las combinaciones que con ellas 
pueden form arse; iguales progresos hacen los catecúme
nos encomendados al catequista D. Manuel Morales, que 
ya saben signarse y persignarse, y casi todo el Credo. A 
estos catequistas ayudan también sus compañeros D. Plá
cido Gascón y D. Francisco Mas, aunque encargados el 
primero de la secretaría v el seaundo de la sacristía. Sea 
Dios en todo bendito.

Yo me estoy ocupando en formar un pequeño diccio
nario de la lengua de los bubis para facilitar á los m i
sioneros el poder entenderse con los de esta ra z a , que al 
paso que es la más numerosa con mochísimo exceso en 
esta isla, es también la más incivil, no solo de Fernan
do Póo, sino de toda el Africa, y por consiguiente de to
do el mundo. S í , amigo m ió , no crea Y. que es exagera
ción ; he visto, aunque de paso, los negros de varios 
puntos de la costa y de algunas islas; he visto también 
los bubis de Fernando Póo, no solamente los que están 
próximos á Santa Isabel, mas también los otros pueble- 
citos que he querido visitar para mejor conocer .sus nece
sidades, y he encontrado con sentimiento tan diferentes 
á nuestros negros de los de afuera como el dia de la no
che. Se calcula llegarán á 40,000 los individuos de esta 
raza que pueblan la isla , divididos en unos 200 lugafci- 
líos, cada uno de ellos de 15 ó 20 chozas, que este y no 
otro nom bre es el que debe darse á sus inmundas m ora
das. Estas son un cobertizo de 8 ó 10 varas, poco más ó 
m enos, cercado por todas partes con ramaje , sin venta
na ni respiradero alguno , más que un agujero como de 
una vara que sirve de p u e r ta , y de tan poca elevación, 
que yo , sin ser ningún gigante', apenas he podido estar 
de pié en las que he v is to : en este reducido, lóbrego, 
húmedo recinto v iven, más bien como animales que co
mo hom bres, lodos los individuos de una familia de bu
bis, sin separación ninguna de sexos y edades. Si me 
pregunta Y. que comen y en qué se ocupan, le diré que 
solo comen ñame y pescado; uno y otro exigen bien po
co ó ningún trab a jo ; pues creo que si para lograr estos 
artículos hubieran  de trabajar, preferirían dejarse m atar 
por el hambre. A tal punto llega la indolencia de estas 
gentes.

Yo he visto á los demas negros ocupados en cortar 
palo de tin te, en confeccionar aceite de palm a, en bus
car dientes y pieles de elefantes, polvos de oro y otros 
objetos para negociar con los europeos y americanos; pe
ro nuestros bubis se limitan á elaborar un poco de aceite 
de palma , nada más que el que necesitan para adquirir 
en cambio aguardiente y tabaco. Asi siempre se les halla 
hadando, ó sentados mano sobre m ano; en una palabra, 
los bubis son aquellos necios de quienes dice el sabio: 
Stultus complicat mamis suas dicens: melior est pugillm  
cum requ-ie quam manus cuín labore. Hasta la pesca para 
comer la ejecutan sin trabajo; tienen en la orilla del mar 
un aparato con p ied ras , de modo que en la alta marea el 
agua lo cubre , y luego al re tira rse  deja allí m ultitud de 
peces, que caen en manos de las bubis con la misma faci
lidad que si fueran peras y manzanas. Las mismas lanzas 
que usan para hacer la guerra revelan también la indo
lencia de estos guerreros : son tan ligeras que dudo pesen 
una lib ra , sin que esto obste para que con ellas hagan 
heridas mortales; he recogido algunas, y espero tener el 
gusto de que Y. las vea. El fatal indujo que la haragane
ría debe ejercer en las costumbres de estas gentes no pue
de ocultarse á la penetración de V. ni de nadie que re 
cuerde el exámetro de Ovidio: Otia si tollas periere cupC 
ddnis arcus , y los preciosos versos de nuestro Cervantes: 
Suele el coser y el labrar, y el estar siempre ocupado, ser 
antídoto al veneno, de las amorosas ansias. Asi por lo ge
neral la vida de los bubis es brevísima , y las generacio
nes pasan con increíble celeridad.

El Cónsul de S. M. B. me ha dicho haber oido no há 
muchos dias á un  misionero in g lés , que desde el año 
1840 ha visto pasar toda una generación de bub is , es de
cir, que los que entonces eran m uchachos, son ya en el 
dia abuelos: de modo que el bubi que llega á los 36 ó 40 
años es un fenómeno de longuevidad. La ignorancia de 
esta raza corre parejas con su holgazanería": en religión 
son idólatras, adoran por lo común á una serpiente g ran 
de ú otro animal raro que les viene á las manos. En el 
prim er pueblo que yo visité se nos presentó á la vista, 
apénas desembarcamos, unarbolito , de cuyas ramas pen
dían m ultitud de sartas de huesos de nuez de p a lm a; y 
tratando de saber quién y por qué había puesto allí taies 
colgajos, se me dijo que aquel árbol era mirado como juna 
divinidad protectora del aceite de palm a, y que las sartas 
eran otros tantos signos de devoción denlos vecinos de 
aquel pueblo. Los bubis son ya en el dia los únicos n e 
gros que van enteram ente desnudos, fuera de un peque
ño tapa-rabo, por lo común de hoja de palm a; todos van 
con el puñal ó cuchillo alado al brazo izquierdo, y sin 
embargo no son feroces , á no ser con sus enemigos en 
tiempo de guerra ; y entóiices lo son liasta el extremo de 
no perdonar los vencedores la vida á ninguna persona 
del pueblo vencido. En medio de tanta ignorancia y b ar
barie son hospitalarios, y obsequian con lo poco que tie
nen á los que van á visitarlos. La poligamia está muy 
en uso entre e llo s , y se sirven de las mujeres para el 
poco trabajo que tienen que em plear, asi para recolec
tar la nuez de palma y extraer el aceite, como para cul
tivar el ñame y traerlo á Santa Isabel, cual pudieran ha
cerlo de un buey ó ju m en to : a s i , cuando vienen á per
m utar por tabaco y aguardiente el ñame ó aceite , van 
los hombres sin más que un palo en la mano , y las m u
jeres cargadas de pies á cabeza. Y ea ’Y., amigo m ió, si 
hay inconvenientes que vencer para conseguir que estas 
gentes se resuelvan á hacerse cristianos. Sin embargo, 
el que de Saulo hizo un San Pablo también podrá, cuan
do sea de su agrado, de un bubi hacer un buen cristia
no. Yo tengo formado mi plan de campaña; necesito para 
ponerlo en práctica que el Gobierno me dé las m unicio- 
nes, y  que V. y los buenos amigos no me nieguen sus 
oraciones; porque, amigo, no hay entrañas que puedan 
ver impasibles la desgracia de estos pobres bubis.

Más consoladoras son las noticias que puedo darle del 
clima, suelo, producciones y aguas de esta isla. Sobre lo 
primero diré á Y. que hasta hoy apénas hemos sentido 
el ca lo r; yo voy todavía con ropa de p a ñ o , y con mayor 
abrigo que el que he usado en Madrid en los más riguro
sos inviernos: todos dormimos con m anta, y el que pue
de tener dos no se contenta con una sola. Ño dudo que 
en algunos otros meses del año se dejará sentir más el 
calor; pero creo no sea mucho el exceso, pues en los 
cuatro meses que llevamos aqui hemos tenido el sol en 
casi todas las posiciones posibles respecto de nosotros: 
prim eram ente le teníamos á unos 15°, y se marchó hasta 
el trópico de Cáncer: volvió, y se nos viene encim a, de 
modo que dentro de unos 15 dias le tendremos en el Ze
n it, esto e s , perpendicular sobre nuestras cabezas. Asi 
es que ni yo ni mis compañeros hemos conocido verano 
de ménos calor que el p resen te ; generalm ente el term ó
metro de Reaumur está dia y noche de 16 á 20° dentro 
de las habitaciones, y fuera unas veces subirá 2o, otra 
los bajará , según los vientos. Respecto de salubridad, 
también puedo decir á Y. que no creó ceda esta isla en 
nada á España y otros países de Europa ; pues aqui apé
nas hay más enfermedades que las ca len tu ras, y contra 
estas hay un remedio heroico en la quinina, al cual, bien 
administrado , nunca resisten. Hay un pequeño libro 
en francés, publicado por orden de aquel gobierno , so
bre el modo de usar la quinina en las calenturas paludia- 
nas del A frica; yo lo he aprendido casi de m em oria , y 
me ha servido tan to , que á cuantos de mis misioneros 
han atacado las fiebres, á la prim era accesión se las he 
cortado, siguiendo las prescripciones del referido opús
culo.

Si nuestra isla de Fernando Póo está m uy léjos, como 
llevo dicho, de merecer las inculpaciones que respecto 
de su insalubridad se le han hecho, por lo que m ira á la 
fertilidad de su suelo no se le puede negar la primacía 
acaso entre todos los países del mundo ; yo creo que n in 
guna tierra obedece mejor que esta el precepto del Cria
dor: Germinet térra herbam virentem etfacientem  semen 
ju x ta  gemís suum. Es en vano que el brazo robusto de 
los crúm anes, armado de hoces afiladas, se empeñe en 
limpiar las calles y ve red as; casi bajo su misma planta 
vuelve á retoñar la yerba recien segada, no sin especial 
satisfacción de las vacas y cabras, que tienen en ella y á 
la puerta de su casa sabroso y abundante pasto. Todas las 
calles de la población de Santa Isabel están vestidas de 
verde y lozana yerba, que los crúm anes cortan de orden 
del Gobernador; el sitio que no es calle ni casa todo se 
halla pobladísimo de arbustos, entre los cuales descue
llan también muchos árboles, algunos de ellos de dim en
siones ex trao rd inarias: en saliendo de la población es 
todo un bosque im penetrable, por donde únicam ente tre
pan los bubis y los lagartos. Asi toda la isla es una pro
longada doresta. Si desea Y. saber qué clase de plantas 
son las que aqui se reproducen, le diré q u e , ademas de 
las sabrosas y suaves frutas in tertropicales, en los pocos 
ralos que he dedicado á exam inar algunos jardines de 
esta población , he hallado bastantes plantas medicinales, 
y supongo que babrá otras muchas que yo no habré vis
to , y también otras que no habré sabido apreciar. Las 
que he conocido son el ñam e, la yuca, la piña de Indias, 
toda clase de palm as, y con más abundancia las vocife
ras y butiráceas, del añil, la especie llamada indigófera 
tinctoria , el algodonero, con más abundancia la especie 
llamada gossipium herbaceum, el café, el melaleuco, á r 
bol muy g ran d e , de cuyas hojas se destila un aceite me
dicinal, llamado de cayeput, que en España no es de 
grande uso , pero se aprecia bastante en Alemania y Ho
landa como antistérico y antiespasm ódico; la b an an a , el

ricino, con especialidad su clase llamada com m um s,de 
la cual se extrae el aceite tan recomendable como 
purgante antihelmíntico; el crotontiglio, del cual también 
se extrae un aceite purgante análogo al de ricino; del ci
dro he visto sus especies llamadas vulgar i s v medica, del 
que se extrae el ácido cítrico y la belladona. Estas son, 
entre las plantas que he observado en el recinto de San
ta Isabel, las más dignas de aprecio por el uso que de 
ellas hacen la medicina y las artes, advirtiendo que todas 
ellas nacen espontáneamente, algunas en las calles, sin 
que se las cultive ni aprecie.

Ademas me han dicho se crian la caña de azúcar y el 
cacao: pero no he visto ni un solo ejemplar de estas p ro
ducciones. Hortalizas v legumbres nacen cuantas se siem
bran , y p ro n to , aunque muchas de ellas son pasto de 
gusanos antes de m adurar. Pero en lo que aventaja esta 
isla á muchos países próximos y remotos es en la exce
lente calidad de sus aguas claras, frescas en cuanto per
mite el clim a, inodoras, lijeras, y que sirven para co
cer toda clase de legum bres, hasta los más duros gar
banzos traídos de E spaña, que han de tener su natural 
dureza muy aumentada con haber venido á pais lejano 
y caluroso: esta prueba me parece muy bastante para 
acreditar la excelente calidad de estas aguas, pues Y. no 
ignora el verso del naturalista Castor D u ran te :

ll il is  et duros apta ¡eguminibus.
Tampoco se conocen en la isla animales dañinos de 

ninguna clase, á no ser unas ciertas hormigas blancas, 
que en un dia dejan limpio un cofre de ropa"blanca: ya 
le ha sucedido á un misionero encontrarse comida casi 
toda su ropa por estos b ichos, y en Gabon, donde abun
dan aún más que a q u í, nos enseñó un comerciante un 
grande fardo de telas de algodón, todo completamente 
inutilizado por las hormigas ; ad virtiéndom e que tamaño 
destrozo había sido el trabajo de una sola noche. En el 
mar abundan los tiburones, por cuyo motivo nadie pue
de arriesgarse á tomar baños, aunque para estos hay 
muy buena proporción en el rio que pasa á unos cinco 
m inutos de Santa Isabel. También abundan en estos m a
res las ballenas: todos los dias vienen á distancia como 
de cien varas de la playa m ultitud de e llas , algunas enor
memente grandes.

SECCION GENERAL.

DE LA FAMILIA.

D isc u rso  leído por el licenciado D. Antonio Rodríguez 
Ogea en la solemne investidura de doctor en jurispru 
dencia.

lis autein, qui matrimonio jun- 
cti sunt,pr?pcipionon ego, sed Do
minas, axorem á viro non disce- 
dere.

S. P arlo , Episl. ad Cor.

Excmo. é limo. Sr.: El siglo XIX, proclamando la so
beranía absoluta de la razón humana , ha sometido á su 
tribunal y puesto en tela de juicio todos los principios 
fundamentales en que la sociedad descansa; y , juzgando 
que podía rom per impunemente con lo pasado , se ha 
complacido en destru ir el santuario en que estaban de
positadas las salvadoras creencias de nuestros padres 
hiriendo la fe y la esperanza, tímidas vírgenes colocadas 
por Dios en la tierra para m ostrarnos el camino del cie
lo, nuestra patria ; vírgenes que, al ver manchadas sus 
blancas vestiduras por el aliento corruptor de la impie
dad. han huido presurosas á refugiarse bajo el manto del 
Eterno, perenne manantial de todas las virtudes. Huér
fanos de madres tan cariñosas, que nos socorrían en la 
adversidad, curando los dolores de nuestra alma con el 
bálsamo de la religión, nos hallamos solos v desam para
dos en medio del revuelto m ar de las pasiones; y sin 
brújula que nos guie, somos juguete de sus oleadas. A 
nuestro lado marcha el espectro de la duda, que nos p a 
sea por entre las tum bas donde yacen sepultadas las v ir
tudes de nuestros mayores, y responde m ostrándonos el 
vacío cuando Te preguntamos qué nos da en trueque de 
las víctimas que le hémos sacrificado. El análisis, con el 
escalpelo del materialismo, ha querido penetrar los mis
terios más recónditos de nuestra natu ra leza; y en su or
gullo impotente ha concluido por negar la existencia de 
todo lo que escapaba á sus sacrilegas investigaciones. En 
nuestra fiebre insensata hemos querido arrebatar á Dios 
el secreto de la creación. No pudiendo conseguirla  h e
mos resuelto soberanamente negar al Creador. Destruidos 
los cimientos, ha venido á tierra todo el edificio; y satis
fechos de nuestra obra , nos paseamos triunfantes" entre 
sus ruinas.

C u a n d o  el ex cep lie is in o , h e re n c ia  fatal de la filosofía 
del siglo XY1II, amenaza destruir por completo todas las 
virtudes sociales, y trabaja tenazmente por ahogar en el 
hombre los gritos de la conciencia ; cuando la completa 
anarquía de las ideas nos hace fluctuar en el m ar de la 
duda, y á la sombra de una filosofía bastarda se erigen 
altares á la impiedad, deber es de todos los hombres que 
sienten arder en su pecho la llama de la fe, acometer la 
noble empresa de disipar la niebla que oculta el sol de 
la verdad, reconquistando los fueros de que se halla in -  
ustamente desposeída.

A esta noble cruzada pertenecen, Excmo. é limo. Se
ñor, los que, encargados de form ar el corazón de la j u 
ventud y de dirigir el curso de sus ideas, se dedican con 
celo infatigable á inculcar en el ánimo los principios que 
han de regenerar la sociedad. ¡Dichosos una y mil veces 
los que hemos bebido en las claras fuentes de su doctri
na ! Purificadas nuestras almas de la viciada atmósfera 
que las rodea, descubren nuevos horizontes, desconoci
dos para los que se encierran en el círculo de hierro de 
una glacial indiferencia. Imitar este ejemplo es el blanco 
de mis deseos. Quisiera pues exam inar alguna de las 
graves cuestiones que se agitan en el mundo de las leo
nas, y poner mi piedra en la obra de reconstrucción, 
combatiendo errores entronizados; pero , convencido de 
lo,escaso de mis fuerzas , me contentaré con trazar en 
compendio la historia de la familia, fundam ento de to
das las sociedades , y procuraré dem ostrar que las v irtu 
des domésticas son las que garantizan la paz y el bienes
tar de las naciones.

En la historia de todos los pueblos se halla confirma
da esta verdad incontestable; y cuando vem os, como en 
Esparta, quebrantadas las leyes de la naturaleza y aho
gadas las propensiones morales del hombre en aras de 
una constitución viciosa, por más que hayan querido en
salzarla los que queman incienso en el altar de lo pasado, 
no tardamos en presenciar la decadencia y m uerte p re 
m atura de una República que tuvo la orgullosa presun
ción de violar y corregir Tas inm utables leyes del 
Creador.

Cuando la santidad del matrimonio bendice los castos 
amores de los jefes de la familia; cuando estos se dedican 
á pepetuar en sus hijos las virtudes que heredaron de sus 
padres; cuando el sentimiento del deber y los preceptos 
de la religión son la única ley que rige á esta sociedad 
primitiva , la felicidad cierne sus alas sobre el hogar do
méstico, y el Estado, compuesto de buenos padres y bue
nos hijos, que no pueden dejar de ser buenos ciudada
nos, libre de las luchas que fomentan las malas pasiones, 
ve desarrollarse en su suelo el árbol de la prosperidad y 
de la gloria. Cuando, por el contrario, se relajan los san
tos lazos de la fam ilia; cuando el esposo, buscando tan 
solo en su com pañera, como los bru tos, la satisfacción 
de un apetito grosero, corre en pos de nuevos placeres; 
cuando la m u je r, manchado el blanco velo del pudor, 
encanto el más preciado de su sexo, profana el lecho 
conyugal; cuando el repudio y el divorcio abren las puer
tas al libertina je , ¿qué máximas aprenderán los hijos de 
estas uniones bastardas, cuyo fundamento es la voluptuo
sidad y cuya regla el capricho? ¿Qué esperanzas puede 
tener la patria en unos hijos (}ue nunca sintieron el b e 
néfico influjo de la autoridad paterna, amamantados en 
la disolución de sus p ad re s , fruto tal vez del adulterio y 
del incesto ? ¿ Qué respeto á la ley ó á la autoridad ger
m inará en los que no aprendieron á respetar á sus pa
dres? ¿Qué sentimiento noble y  elevado en pechos que 
nunca conocieron el cariño materno ? ¿ Qué valor para 
defender á su patria en los que no tienen ni padres, 
ni esposas, ni h ijos, ni herm anos que defender? La 
breve reseñ a , Excmo. é limo. S eño r, objeto de este 
discurso, responderá á tales preguntas, probando que le 
armonía en la familia produce la del Estado, y que esta 
no tiene elementos de prosperidad y duración m iéntras 
no practique en sus leyes las que el divino Hacedor ha 
escrito en el corazón de todos los hombres.

Si al nacer contásem os, como los irracionales, con 
cuantos medios hemos m enester para cum plir nuestro 
destino en la tierra , no tendríamos que d iscurrir acerca 
de la familia , consecuencia inmediata de la necesidad ab 
soluta de los seres humanos para la conservación, des
arrollo y perfectibilidad de su especie. Los b ru tos, dota
dos pródigamente en su estructura física, siguen el cami
no trazado por el divino Legislador, y el instinto pecu
liar á cada especie es el código infalible que garantiza su 
conservación. Incapaces de progresar, son perfectos d e s
de que n acen , dentro del circulo que les está marcado, y 
tienen en su organismo los elementos necesarios para sa
tisfacer todas sus necesidades.

Privado de tantos recursos físicos; sin el instinto, que 
en los irracionales hace las veces de la voluntad; incapaz 
de manifestar sus necesidades; sin medios para satisfacer- 

: la s , abre el hom bre los ojos á la lu z , y perecería inm e- 
diamente sin los penosos é infinitos cuidados de la ma

ternidad. El lento desarrollo de sus fuerzas físicas, y  el 
más lento áun de sus facultades m orales, que serian 
completamente inútiles sím la educación paternal, hacen 
irrisorias las utopías de ciertos filósofos, que de buena ó 
mala fe han sostenido que el hombre estaba destinado á 
vivir en una independencia salvaje, á la que han dado el 
falso título de estado natural. Imperfecto al n a c e r , pero 
con los gérmenes privilegiados que , desenvueltos conve
nientemente , han de consagrar la excelencia que le hace 
superior á los demas seres, recibe el hombre en el seno 
de la familia la doble vida del alma v del cuerpo , y ad 
quiere la perfección física y moral necesarias para for
m ar parte de la sociedad de sus sem ejantes, que es su 
verdadero y único estado natural. Queda pues fuera de 
duda que la familia es la consecuencia lógica y forzosa de 
las exigencias de la naturaleza humana. Ella es la piedra 
fundam ental de las demas sociedades ; en ella se encuen
tran simbolizados todos los elementos que deben regirlas. 
El padre , representante de la inteligencia y la fuerza, es 
cabeza y protector natural de los miembros de esta aso
ciación. Grandes son sus derechos como jefe supremo: no 
menor la escala de sus deberes. La mujer, creada, según 
las palabras del Génesis, para proporcionar al hombre 
una compañera hecha a su semejanza, e s , según la feliz 
expresión de Bonald, el Ministro del hombre I os hijos 
ocupan el lugar de súbditos; y por deber su existencia v 
perfeccionamiento á la voluntad del pad re , secundada 
por el ministerio de la esposa, deben también eterna 
gratitud y ciega obediencia á entrambos.

En esta sociedad modelo están deslindados perfecta
mente los deberes y prerogativas de cada uno de los 
miembros que la componen. Como su fin no es tan solo 
la conservación de la especie, sino la educación y futuro 
bienestar de los bijos, claro está que no pueden llenar 
el objeto de su institución sin que la indisolubilidad sea 
uno de sus dogmas fundamentales. La unidad es la per
fección; sin ella no existe la arm onía; todos los elemen
tos que combatan este principio cardinal son la gangrena 
de las instituciones humanas. El m atrim onio , que es la 
santificación de la familia, necesita más que ninguna 
otra apoyarse en este seguro pedestal. El repudio y el 
divorcio, que engendran la anarquía en el hogar domés
tico, repugnan altamente á su naturaleza ; son el reflejo 
del despotismo y la desmoralización en el estado que 
perm ite semejante transgresión de las leyes divinas y 
naturales. Para Confirmar*- éstas doctrinas acudamos á la 
historia, que es la experiencia de los siglos.

El pueblo de Israel, depositario de la revelación di
vina , presenta, entre todos los de la antigüedad, el m o
delo más ajustado á las leyes de la naturaleza en fas 
m úluas relaciones que unen á los diversos miembros da. 
la familia. La frugalidad y sencillez de la vida patriarcal, 
las faenas no interrum pidas del campo, la completa ig
norancia de los placeres de las ciudades, la benéfica in 
fluencia de su legislación, explica satisfactoriamente la 
superioridad moral de este pueblo sobre todos los demas 
de aquella época. El poder del padre, despótico si lo 
comparamos con el estado de perfección que debemos 
al cristianismo, era blando en extrem o, atendido el esta
do transitorio de aquella sociedad, y estaba justam ente 
limitado por la intervención de los representantes de la 
ley en los asuntos de mayor gravedad. El padre no tenia 
derecho de vida ó m uerte sobre sus hijos. Esta preroga- 
tiva pertenecía á la jurisdicción del Senado de la ciudad, 
que juzgaba con conocimiento de causa los delitos de los 
hijos de familia merecedores de tan ejemplar castigo.

La condición de la m ujer, aunque experimentando las 
consecuencias de la reprobación divina, distaba mucho 
del envilecimiento en que yacían en todas las demas na
ciones estas víctimas del prim er pecado. Sin ninguna 
consideración en la vida pública, la madre era respetada 
bajo el techo de la familia judáica; y el mismo Código 
que decia á los hijos: «Honra á tu padre y á tu madre,» 
sancionaba el precepto divino repitiendo, que el que des
obedece á su madre es maldito de D ios, y que semejante 
maldición destruye las casas hasta en sus" cimientos. Esta 
consideración moral de la m ujer influía directam ente en 
la buena educación de los hijos, considerados por el 
libro sagrado como corona de los ancianos.

Pero la constitución de la familia h eb rea , á pesar de 
estos principios de orden y arm onía, encerraba en su 
seno un elemento revolucionario, que no debia tardar 
mucho en producir muy funestos resultados. La ley mo- 
sáica autorizaba el repudio ; y aunque los prim eros pa
triarcas usaron con prudencia de este derecho , las su 
gestiones de la carne y el incentivo del placer convirtie
ron en vergonzante poligamia la santa unidad de la fa
milia. Las causas más insignificantes y ridiculas autori
zaron el envío de las cartas de repud io ; y el historiador 
Josefo cuenta, con frialdad que retrata la perversión de 
ideas de sus contemporáneos, lo generalizada que se h a 
llaba esta viciosa costumbre , añadiendo con inaudita 
desvergüenza que él habia repudiado á su mujer, 
de quien tenia tres hijos, porque no le agradaban sus 
modales. ( Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Eugenio I, Arzobispo y patrón de Toledo y su 
Arzobispado, y San Leopoldo

Cuarenta horas en  la iglesia de religiosas m ercenarias 
de San Fernando.

A G R IC U L T U R A ,  IN D U S T R IA  Y COM ERCIO.

De lo sp a rtesrem it id o sp o r  la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta vilia , resulta que 
han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta 
capital las cantidades délos artículosque á continuación 
se expresan :

1,792 fanegas  de trigo.
1,728 arrobas de harina de id.
2,350 libras de pan cocido.

11,436 arrobas de carbón.
104 vacas que componen 35,605 libras de peso.
590 carn eros  que hacen  15,135 l ibras .

Loque se hace saber al público  para su inteligencia,
Madrid 14 de Noviembre de 1856.*=E1 Duque de Ber- 

wick y de Alba.

Sota de lo sp re c io s  al por  mayor  y al  po r  menor á que se 
expenden en el mercado los  art ículos qu eá  continua-  
cion se expre san:

Arroba. Libra.
Rs. v n . Cuartos.

Carne de vaca.............................  44 á 46 18 á 20
Idem de carnero  . . 18 á 20
Idem de ternera.........................  54 á 80 25 á 42
Idem de cerdo.............................. . .  ¿ 33
Tocino añejo ................................  82 á 88 30 á 32
Idem fresco................................... . .  2 8 á 3 0
Idem en canal..............................  79 á 80
Lomo..............................................  . .  38 á 42
Jamón.............................................  110 á 122 42 á 51
Aceite.............................................  57 á 59 17 á 18
Vino................................................. 34 á 40 10 á 16
Pan...................................................................  1416 20
G arbanzos . . ................................  40 á 44 14 á 16
Judías  2 4 á  26 á 1 0
Arroz.............................................. 26 á 34 1 0 á 1 2
Lentejas........................ .............. 16 á 17 á 8
C a rb ó n . .   á 8
Jabón  ................................ 28 á 58 14 á 22
Patatas...................... ..................... 6 á 8 3 á 4

Madrid 14 de Noviembre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada  de 48 á 53 rs. vn.
Algarrobas........................ de á 47 #  rs .  vn.

Trigo vendido. P ree io t.

45 .........  á 82
32 ......... 84
23  84 #
26   86

242.........  88
293......... 89

52 ......... 8 9 #
122.........  90

63.........  91
15 ......... 9 1 #
63 .........  91
15.........  9 1 #

6 4 0 . . . . .  92
165.......... 9 2 #

5 7 ......... 93

1,775

Nota. Quedan por vender sobre 300 fanegas de trigo.

Madrid 14 de Noviembre de  1 856. El Interventor, 
Anselmo de la Cruz.

B O L S A

Cotización del dia 14 de Noviembre de 1856 á las tres d é  la 
tarde.

EF EC T O S  PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio pubiea  
do, 39-75 y 80 c. 1 a"

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 24-65 
Amortizable de primera, id., 11-SO p.
Deuda del personal, id ., 13 p.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión 

de 1 Ade Abril del850.Fom entode á4,000 rs.,id., 81-50 p 
Idem de á 2,000 rs.,  id., 84-50 p.
Idem de 1 .# de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id 83-75 p 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  ídem 

80-50 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, id.,  106 p.
Idem del Banco de España, id . .  124 d.

CA M B IO S.

Londres á 90 dias, 49-80 p.— Paris á 8 dias, 5 -18  p 

Plazas del reino .
i

Daño. Benef. Daño. Beojf.

Albacete . .  3/8 Lugo, . . . .  3 /4
Alicante................. 1 Málaga.......................  3/4
A lm en a   . . 3/8 d. Murcia  1 J& d
A v i l a . . . - - -  1/2 ¡Orense * \
B adajoz.. .»  1/4 Oviedo.......................  3/8
Barcelona..  . .  3/4 Patencia . .  . 1/2 d.
B ilbao  par.d. Pam plona..  1 p,
Búrgos  1/4 p Pontevedra. 3/4
C á c e r e s . . . .  par. Salamanca.. 1/2
Cádiz....................... 5/8 S. Sebastian. 1/4
Castellón...............  Santander. . 1/4
Ciudad-Real 1/2 p. S a n t i a g o . . .  . .  1/4
C ó rd o b a . . . . 1/4 d. S e g o v i a . . . .  par.
C oruña..................  1 /4d .  Sevilla ....................... 1/2  d
C u en ca   3/8 S o r i a . . . . . .  1/4
Gerona . . . .  . . Tarragona. .
G r a n a d a . . .  pard. Teruel......................
Guadalajara 1 / 2  Toledo  3/4
Huelva  1 p. Valencia..................  3/4
Huesca  1 Valladolid. . 1/4
Jaén............... 1 p. Vitoria  1/2
León . . . . . .  1/2 p. Zamora  3/4 p.
Lérida.....................  Zaragoza.. .  1/4 p.
Logroño . .  , 3 /4

AN UNC IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA MANILA.— SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ, 
á mediados de Diciembre próxim o, la fragata española 
H ispano-Filipina , su Capitán D. Juan T. Tuton, de gran 
porte y con hermosas cámaras.

Admite carga á flete y  pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de C astro, y  en esta 
corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Catali
na , núm. 8. 3

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUI- 
dacion.—La Junta liquidadora del mismo ha dispuesto 
reu n ir á los señores accionistas en jun ta  general el dia 
7 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana, en el 
salón del Banco de España. Si en el dia expresado no 
concurriese núm ero suficiente, se celebrará la jun ta  en 
el siguiente 8 de Diciembre, y serán valederas sus deter
minaciones cualquiera que sea el núm ero de votantes 
que se reúna y capital que representen.

Los señores accionistas pueden recoger las correspon
dientes papeletas de entrada en las oficinas del Banco, 
desde el dia 20 del corriente en adelante.

Madrid 10 de Noviembre de 1856. == Luis Calvo.=»Be- 
nito de Echarri. 4484-2

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE 
gas.—Se cita á los señores accionistas de la compañía 
Madrileña para el alum brado de gas, á fin de que con
curran  el jueves 20 del corriente, á las doce del dia, casa 
número 10, calle de Capellanes, para enterarles del re 
sultado que ha tenido el acuerdo tomado en junta gene
ral celebrada el dia 6 de Julio último, y llevado á cabo 
en cumplimiento de su encargo por la comisión mista 
elegida al efecto.

Madrid 10 de Noviembre de 1856.=Por acuerdo de la 
Junta, el Secretario Contador, P. de Vargas. 4522

RIFA EN BENEFICIO DE LOS NIÑOS EXPOSITOS 
de la Inclusa nacional de esta corte.

La piedad de S. M. tiene concedido su Real permiso 
para celebrar dicha r ifa , y de conformidad con el Exce
lentísimo Sr. Gobernador, Presidente de la Junta provin
cial de Beneficencia, se ha encargado la Junta de Damas 
de honor y mérito de la que se verifica en este año de 
1856, y por consiguiente, ha acordado la misma dividir 
en tres suertes los prem ios, que constarán de las alhajas 
siguientes:
* El primero consta de 4,000 rs. en monedas de oro.

El segundo de 12 cubiertos agallonados con sus cor
respondientes cuchillos de plata.

El tercero de dos candeleros, una palmatoria, un bra- 
serillo labrado, y  una escribanía compuesta de cuatro 
piezas, platillo, tin tero , salvadera y campanilla; todo de 
plata.

Los núm eros que han de en trar en suerte son del 1 
al 20,000 inclusive. El sorteo se celebrará en la Puerta 
del Sol, con la debida form alidad, el dia 4 de Diciembre 
del corriente año de 1856, si las obras proyectadas en 
dicho punto no lo estorbasen, en cuyo caso se anunciará 
con anticipación el sitio donde se haya de ejecutar, y  ve
rificado que sea se dará noticia por carteles y por la Ga
ceta y Diario de Avisos de M adrid , de los núm eros que 
salgan prem iados; previniéndose que no siendo reclama
do cualquiera de los premios por el tenedor del billete 
agraciado dentro del año, á contar desde el dia del so r
teo, caducará el derecho á él, y se aplicará á favor del 
establecimiento.

El objeto de esta rifa es uno de los mas piadosos y benéfi
cos, como que su producto ha de invertirse en la lactan
cia délos desvalidos é inocentes seres que alberga y aco
ge la Inclusa de esta corte, y por lo tanto la expresada 
Junta de Damas espera de un público tan benéfico, de 
que tiene recibido repetidas pruebas, secundará sus bue
nos deseos, haciendo una limosna en comprar los billetes 
con probabilidad de obtener una recompensa, ademas de 
la que siempre merecen los actos benéficos, y  experi
menta la conciencia del que los ejecuta á impulso de la 
pura caridad.

Los despachos de billetes para dicha rifa se hallan 
establecidos, uno en l i  Puerta del Sol, esquina á la  calle 
de la Montera, en el que estarán de manifiesto las al
hajas, y  otro en la calle de Sevilla ( ántes de Peligros), á 
2 rs. billete.

Madrid 20 de Setiembre de 1856.=La Vicesecretaría, 
Concepción Castañeda de Valdés.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media de la noche.—
La Ceneréntola, ópera bufa en tres actos.

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las cuatro y media 
de la tarde última representación de La cruz en la sepul
tura.—Muerto, diablillo y guerrero, sainete.

A las ocho y media de la noche. — Las cuatro esta- 
d o n es , comedia nueva en cuatro ac tos, original y en 
verso .— La casa de Tácame Roque, sainete.

TEATRO DEL CIRCO. — A las cuatro de la tarde y 
ocho y media de la noche.— Sinfonía. — Los polvos de la 
madre Celestina, comedia de magia en tres actos, de Don 
Juan Eugenio Hartzenbusch.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y me
dia Ae la tarde.—Sinfonía.— La cisterna encantada.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — Jugar 
con fuego.

TEATRO DE V A R IE D A D E S.— A las cuatro y me
dia de la tarde.—Sinfonía.— El asombro de Jerez Juana
la Rabicortona.—Sainete.

A las ocho de la noche.— Sinfonía. — Espinas del co
razón , comedia nueva en dos actos.— Baile. — Mi novio y 
mi pantalón, comedia nueva.

TEATRO FRAN CES.—A las ocho de la noche. — Sin
fonía.—Le camp des bourgeoises.-*- UImage.— Le bourreau 
des cranes, vaudeville nuevo en tres actos.

CIRCO DE P A U L . — A las cuatro y media de la tarde 
y ocho y media de la noche.— Habrá dos funciones en 
las que trabajará Madama Labarrere.


